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DE
s u m a r i o

P a r te  oñcíaíif

idKimsteno de Gracia y Justn̂ isié \
¿eaí decreto rehabüilando, sin j)er^
" ‘Ajuicio de toreero de mejor d&recho, 
J t l  Título de Marqués de Ríaly), para 

,J|S:í, 5U5 hijos y sucesores legítimos, 
¿V? favor de D, Manuel de_ Figueróla 
\éFcrrctly y Marti,— Página 6>6G.

^ tro  ídem id, id, el Titulo de Barón 
Pardiñas de Montevilla, para si, 

:%us hijos y  sucesores legítimos, a 
A Jfm or dé D. Jaime de Tticbe y  Vives 
. de Cañamás — Página 666. 
tlíro 'proraovlendo a la Dignidad de 
^-:€apelldn Mayor, vaca-}f e en la Ca~ 

ypMa Muzárabe de la Santa Iglesia 
- Rimada de Toledo al Presbítero 
¡i Doctor D, Timoteo Celada y Quey\ 
^Página 666. .
ptro ídem a la Dignidad de Deán, FrU  

__ " ^ e r a  Süla ''Post PontificalenP\ va-  ̂
a^ M c en la Santa Iglesia Me tropo- 
v i^ t f r a  de Granada, a D, Luis López 
r^P L iga  y Meseguer, Maestrescuela 
. ^ e  la misma Iglesia,— Páginas GG6 
.■ 1 /6Q7,
^ptro iJem a la Canonjía vacante en la 
: Smita Iglesia Catedral de Jaca a don 

• A ^osé Oi]Gi A^o, Canónigo de la de 
^Tíldela.—Página 667. 

p fro  nombrando para la Canonjia vd- 
ypanfe en la Santa Iglesia Cólégidl 

• >̂‘é Soria a D, Manuel SantaUestra 
^ l'^^yp d en a s,^P á g in a  667. 
fWro Ídem id, vacante en la Santa 
'^Iglesia Metropolitana de Tarrago^ 
§3^’ Presbítero Doctor D, José: 
iWgUés Barcelá,-^ 66i7, ‘ ^

Ministerio de la Guerra. ^  J*
decreto ' noWíLr and o Inspcclóf, 

on^maeéutico de segunda clase, ho-  ̂
ynorario; <c¡el Cuerpo de Sanidad Mi- 

I mar, a D, José Rodríguez Carraci- 
¿ rP î <̂ étor de la Vniversidoxl Central

y  Fm nnacéutico- m U iídr fe íirado  
Pdgina^€6I, ^ . r- . v V

 ̂ Ministerio de Hacienda* ^
Real orden declarando que no se. pue

de imponer el sobrellavado en los 
depósitos de bebidas, sin exigir la 
condición previa de su aislamiento 
absoluto y  su completa separación 
de los locales destinados a estable-: 
cimientos públicos para la ven fa ,^ . 
Páginas 667 y  668^

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. ,  ̂]

Real orden nombrando en virtud de 
perm uta a D. Acisclo Benabal y  Bu-, 
sut il, D, Bernardo Carrascal' Mar-i 
t)jn y  D. Juan Bosch Millares, Pro-: 
fesores de Gimnasia de los Insitu-^ 
tos de Cdceres, Zamora y  Canarias, 
respectivam cníe,— Página 668.

■ Pira disponiendo se dnnncie a con-. 
exLVso previo de traslado la provi-: 
sión de la plaza de Profesor ¡le D i
bujo, vacante en el Instituto. de'P a- 
lencia,— Página 668.

Otra ídem id. a oposición Ubre entre  
Doctores, la provisión de la Cátedra 
de Bibliología, vacanJe en la Fa- 

" cuitad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad Central, r— Página 669.

^  Ministerio de Fomento. - ^
Real orden disponiendo sc conceda el 

título de Honor gratuito a los alum 
nos cpie al terminar la carrera de 
Ingeniero de Campuis, Canales y

i Pírcrto-^ymercM M e l a  Junta de -
,  ̂prcdesoréé- la edificación - dé - con- 

~' jun to  ' dé Bobre'Sálienié, -^^
, .(669.- • • ■ . : ' I • '' ! '
Otra siíspendm ido temporalmente, la 

' \ Munta de Oíbfás. del pantano, de 
Bardolea—Páginas 669 y  670. .j

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria, i ; ^

Real drdén disponiendo <¿e inscriba en

el ̂  Registro especial creado en 'este 
M inisterio por la ley de AA dQ Mayo! 
de 1968 la Sociedad anónima fran-> 
cesa de seguros ''M elusine'^r-^Pd^ 
gina 670.

Adiministracíéa Central.
•Estado. ^  Subsecretaría. — Asuntos- 

/contenciosas.— Anunciando ¿1̂  falle-^^ 
cimiento en Oporto de los siíbdiíoaf 
españoles que <se. mencionan.— Pá-i 
gina 670. ) i /

6 íi-\gia ' y  JusTiC!A.-r-,Stibsecretarín.—.
L4 nunc iandó "q%t e- los exámen es de ¿n- 

] greso para Oficiales de Secretanas 
judiciales daírm principio el día 2^ 
de Apyñl próximo,— Página 670. 

Anunciando a concurso, la provístdn  
de la plaza de'Médico forense y  de  
la prisióri preventiva de los Juzga^

\ dos de pnm era  instancia de El 
‘ Voríal y  día Onteniente. —  PágU  

na 671. ' ■ ■ • ' : t '  ̂ F
Marina .— Jefa tu ra  del Estado MayoEf 

‘Central. — Anulación de úoimhva^ 
mientas:— Página 671.

Dirección general de Navegación y  
IPescai m arítim a. .— Anulación de 
nombramientos,—Página 671. ,

H acienda.—^Dirección genenal de Isi- 
•Deuda y Clases pasivas. — Señalq-^ 
miento de pagos,— Página i

írNSTRUGCiüN pÚBLiGA.^Subsecret.arfsí,; 
Anunciando habev^ sido admitidos y  
excluidos los, aispirantes que se in-!¡ 
dican a las bposiciones a la Cátedra 

" dedPaíologia médica, con su cUnwa,\ 
i vacante en la Facultad de Medicina 
\ de la Universidad de Revilla, esta- 
. éplecidu c7i CádiZ,--rPü  ̂ '
Disponicm cpte el Clausíro deXHn§-^
■ 'tiluto de Cádiz'Mmita^dxcíamen;

hre la amortdzación Me' la Cátedra:
' de Lengua latina, vacante en el! 
; minino.-T-Página 672. ; t  ‘ ]
Atjm cíandó] q Qprjcjur0 previd, jfe.; 

%'^asldo la provisión la plaza 
Profesor de Dibujo, vacante cñ 

• in stitu to  de Palencia,— Página 672/ 
I Idem  al turno de oposición libre la 

provisión de la' Cátedra de BihlióA 
■] grafía, vacaiitc en {a Facultad de]



23., FebVerG 1923   'Gacela 3’e Ma3'rlcí.-Náni
/ Filosofía y Letras de la ünivcrH - 

'■ dad üeniral— Página 672. 
Flonibrando^ en virtud de 'oposición a 

D, Manuel Baforeada Sdemd Cate- 
dráHqo nn/merario de. Medicina legal 
'i! Tóxkologia^ de la Facultad de 

' Medicma de la Universidad de Bar- .̂ 
c\elona.— P4gina M 2. " .

Idem  a D. Salvador Pasmidl Ríos Ca~ 
tedréíico ■numerario de ig u a l' asig- 

{: natura de la Faaultad de. Medicina 
de la Universidad^' de Sevilla.—Pá
gina 672.

a D. Francisco Aguilar Castelló 
'Catedráííco nuraerario de igual

■ asignatura de la FucuUctd de Medi- 
\ vina de la Universidad de^Saniiago.

 ̂ Página 673. í ’ ■*
'¡A.seensos. de personal cuhninistrativo 

depeyidmite Me eMe Mmisterio.
' '  Página . •
iDir05ción general dé Prim era 

-lianza. — Bispordendd cjue dos Ins-
■ pe0tores Jefes de Primeva ^msoy^aa- 
cza de tgs provincias -giiQ se in0.ccm, 
reMíita'fi por duplicado mapa de la 
provincia y  proyecto razonado de 
la distribución de zonas, — Pági
na 673, i ,

Anunciando que. el conctirso para pró- 
veer la plaza de Director de la Es
cuela graduada de niños número  1 
de Málaga, anuréeiado en la G a c et a  
del día 4 del mes actucü^ se refiere 
a la Escuela :de 'niñas.— Página '613. 

F o m e n t o .—•Direciéií --general de Obras 
públicas.—^Gonetmcc-ión de carrete- 
rae.—Adjudicaciones, definitivas de 
subastas de obras de puentcs^.-~Pá- 
gina 673. ^

Conservación y Tepanación.—A djud i
caciones defim tivas de subastas de 
obro.s de can riera s .—-Página 073. 

Caminos vCGinales.'— Aprobando los 
• expedientes de declaración ele u t i

lidad pública de los, caynínos veci
nales que íe mencionan.—Pdgi- 
rra 674.

Agnas.— Autorizcmdd a-D. Ramón Go-, 
doy Manzano ^ r a  deri/var 1.600 lí- 
iros de agua, , por segundo del río 
Aguas Blancas, y  W b por igual un i
dad de tiempo derm-ados del barrarir 
00  TintvnpmiM érnukio de Quentar 
{G ranada)-P ágina  674.

Idem a D. Ramón Gómez Bou para 
-Merivar -16.06,0 litros de agua por 
'segimdo del río Jalón^ en iér^minos
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PRESiOSH® 1 1

M. et Rey ©on Alídnso XIH 
(q. D. »S. M. la rÉina Iteña 'Vistaria 
Diigersia, S. A. R. el ^Príncipe íSe tó tu -  
)ri8s © lufantes y demás personas da 
la  AtJgnsta Real iFa-milia, ccm!ti®áaa 
lia  novedad en sn imivortsrité sálud.

M i s i r a  i í  f f l E í B  1  J K í i n a

JIEALES DBGREPOS

Ac!6ed<reiid.o a ílo isbllcitado pOíT 
D. Maiíuel dd F&grteTnla FernE tty y 

J l a r t í ;  te-niendo' en cnemia lo ;dis- 
pties'tio en 'lO'o jloa les dacrB’to^ de 
027 ide Mayo dte P91-2 y ^̂8 . de f c l io  
J e  P9J 2,; de m tóoT'midad' em i l o s , 
Jietdonenes de la  ODiputaolón de la  

de E spaña, tSeccdón y  Sub- 
secretaríTía del iMiinrsCeTio de G racia  
y  J'usiieáa y O o m teén  p e rm an en te  
del Oon-sejo' de E siad o ; a prospnesta 
del M n rs tro  d'e G racia y Ju s tic ia ,

, Venigo en ir-eliaibilitafP, sin  peroui-. 
et) ^  te rc e ro  de m e jo r derecbo , el 
■Pl’ííU'Io) de Marqn'é^ de P ialp , a favor 
Jd'éí ^expresada D. M,anuel de F ig u e - 
croJa F-erretty y M artí, ipara, sa, s u s  
^ i j '0'3 y su ceso res  legítiimois.

en Paila cío a, diez y nucÂ f̂

de F ebrero  de miil novecientos v e in 
titré s . .i - -1I-02:;--
 ̂  ̂ AEF0NE6"

El Ministro de Gnicia y Jnáticís,

Alvarg de F íguerga y T grreb .

Accediendo a lo^ sícMcitaclG p o r  
D. Jaim e de Orbe y  Vúwes de Gaña- 
m a s ; denicndo e n  cu en ta  ‘lo dáspucs- 
io en; el Rca:l d ec re to  d e  J 7  do Mayo, 
de 191-2; de iGiQnformrdad con los 
diictiámenes d e  la  G ipu lac ión  de ,1a 
■Grandez a d e , E sp a ñ a  y G om iaión 
perm anen te  d-el Glonsejfo do E stad  o-; 
la p ro p u e s ta  d e l -Miniedm de G racia 
y  JuiS'ticia, ,: i..iúú7:|7éi-ñcá11

Yengo en roliabilotar, sin  p e r ju i
cio  de te rce ro  do  m ejo r Grerecño, el  ̂
:Títu!lo -dio B aró n  do P a rd iñ as  de f 
’M ontevilla, a &voir dél ex*presádo 
D. Ja im e d e  Gribe y  Yives de G aña- 
m ás, p a r a  s;í, %us bijios y  ísucéso- 
re s  tegítiim os. -■ 7 ‘i

Dado e n  BalaGio a d iez  y nueve 
de F eb rero  de ímil m ovecicntcs ■vein
titrés^.

ALFONSO
^E1 ^M inistro vde Gtracm v  jiis tlc ia ,

<^EVAHO-BE F íGü EUOA’Y SBOÍIREB.

Yengo en  p ro m o v er a la D igni
dad de iGapeHáii Mayor vacante en 
la Gap illa  M uzárabe de l,a Santa Igle-, 
sia P rim  ada de Tole do, p  or -de.f u n 
ción de D. G regorio  de Vera, al 
Ptresbíleroi D’oclor D. Tinao-teo- Géla- 
ó.a y Quer, que reú n e  la s  cond ic io 
nes ex'iigidas en el artícuOo 5.°,' en 
re lac ión  con el 67, del iReal decreto

. de Piirroy y  Vükinueva {Zaragoza)J 
Página 677.

’A.utorízandv a D. Scdvador Pradbsd 
Tmvonet para construir ima casa y 
cobertizo Undruido con la margen 
derecha del torrente o riera "Pihar^ 
necia y con ¡a carretera de Sarda 
Coloma de Parnés a Sáa Juan de 

1 las Abadesas iGeronct). PdgU 
nd BIS. i l. - . 0.1

Mdefn a la Compañíá 'del ferrocarrHP- 'd^ 
Arac/ón para construir un pítente 
cíe hormigón oxnwdo sobre el Hó. 
Tajo en un camino de acceso a Ig 
estación de Bacedón, del mencioli. 
nado feiTocarrü.— Página 672. c 

TR.ABAJO, OOAÍEF.GIO B Tn DUSTRTA'.—  ̂
Subsecretaría . — Significando a Id 

\ Cámara de Gomereio e IndMstrmyiQ^ 
Zaragoza el - agrado con que se 

.. visto la puMicacíón de la  Meiróbím 
que abarca/el quinquenio de 

■■ 2 L — Página 680. . ■
.Anexo 13 — B o l s a .  — 0'PGSíaiOMES.-r¿̂  

,SUBA.STA,S. — ' ./VDrvUNIS^niACiÓ>N PRQ-í 
V I . CilAU I—í .AD ^pN ISTR A G lÓ N  MUNIGX^ 
PA L.— AnUNGIO-S . OPIGÍALES., 7 \

A n e x o  2 .°— E d i c t o s .  ^

concordado de 20 de Abril de 1963* 
Dado en Palacio a diez y nuevd 

de F ebrero  de m il novecientos vein.%. 
iitré s .

A LFO M ii
El -Ministro'cIj? Gracia y J\i.^3 icia,

Alvaro de F igueroa y  T orres .

Méritos .y servicios del PresPifefó. 
Doctor D. Timoteo CelaXia y

, Por Real doci^eto de 17 de Fébrerjcl 
áe 1902 fue nombrado, previa npesH 
ción, Canónigo de la ¡S. I, P. de Tdle-í 
do, cargo dei' que se  pose&ionñ en 9 dej- 

Marzo siguiénte y que en la adtnalk 
dad desem peña. ^
’ 7 <le Bepliem bre d e  JR26 ídé!
efegido Vicario capitd iar d e  fa Alié-i 
cesis do  Toledo, en Sede vacabté, porí 
falleciml-eñtO' dél Enilino. fjardcnáli 
Guisasola.

Vengo b-n pro'moA^er a la  Dignidad 
do Decánúlufmera 'Silla “post Pontb 
fíea iem ”, vacaifte en l a  S an ta  TglG-̂  
sia M etropo litana de G ranada, poií 
d oí un ción de D. Ram ón Amiolínc^t 
a D. L uis López D óriga y Mcseguer^ 
Mac'strosicuola díc ta m ism a Iglesi.ay 
que -rcLino la s  condicioiiG'S exigid%| 
en isll a rtícu lo  B.® deil.-Real decretoj 
concoirdado do 20 de Abril de 1903< 

B ad’o en ■P.sfac'i.o a diez y nuevej 
de FebreTO de m il nove cien tO)S vein-9

lALFOiNSO.'
titrés¿

El Mimsti-o 4 e Gracia y Ttisttcia, 7

Alvaro t)E F igúeroa y  Tonm^s*

Merítás de B. D uis ZÓpez Sóxigd 
Meseguer.

Cursó y  p r o b ó - sus' estuclios en'
Semlinarió Conciliar de L érid a  v en

1
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,Un.iversida<í Poiitiricia de T arragona, 
obteifendo los ■grados de p.octor en 
Sagrada Teología y en ii^jlosoaía.

En virtud de expediente de méritos 
i^xtra,ordinarios, ítid nombrado por el 
Prelado CcanónigO’ de la S. I. M. de, 
Granada, cargo del que se posesionó 
i>n 31 de Julio de 1907.

Promovido por. el Prelado a Maes- 
^re-scuela 'de la .nism a iglesia, tomó 
m  2 do Agosto de IPPO' posesión de 
(35Í8 cargo, q.ue en la actualidad des- 
€Hi(porla,. . .

Vengo en prom oyer a l,a €ánon~  
jia yaicant-0', por pirornociión de don 
LuiiiS Funianal, en La Santa Ig lesia  
iC,ateci:ral de Jaca, a  D. José  O tín Aso, 

'.Ganérdgo de la d'e Tudela, que re -  
une las ecndiolones ex ig idas en eil 
artíeulo l i, del Real decreto  con- 
cordiado de •2'Q de -Abril dé 1003.

Dado en Palaoio n diez y nueve 
do Febrero de m il noveciento-s v e in - 
titres.

ALFO.NSO

' n i Miüish-o -de Gi-acia 3" Justicia,

Alvabo oe FíGUEnoA Y Toiinns.

Méritos y :sermcios de D. José Otín 
As.o.

Cursó en el Senai-nario Conciliar de 
■Jaca tres años de Latín, Humanida
des, el pr iimlero de Eli o so fí a, el pri-. 
mero de‘Teología dogm ática y dos de 
¡Teología moral; y en el do Zaragoza 
uii año de Lriego y él segundo y  te r- 
,cero de FilO'Sofí'a.

En :27 de MayO' de 1E9'3 r.ecibió el 
Presbiterado.

íEii Junio siguiente fué nombrado 
Auxiliar del Párm ea de íiallent, de 
segundo , ascenso, y  en 3 de Noviem
bre d.tíl miismo' año Ecónomo de La- 
xiuza, rural de prim era, d-eseinlpeñan- 
do siíuultáneam¡ente ambos cargos 
basta 22 de Abril del 98, en que fué 
no'nibrado Ecónomo de . Gallent, s ir- 
yiéndolo hasta el 3 de Julio iie 1900.

Tomó parte en CGncurso ge.n eral a 
¡Curatos vacantes, celebrado’ en No- 
yiembre de vig-94, siendo aprobado. 

Aprobado también en el concurso 
gnu ente de Dlciemlbre de 1899, fué 

agraciado con la Parroquia, en p ro - 
;̂ _iedad, de Lamias, de la que se pose^ 
í?ionó- én ,3 de, Julio de 190:0.

‘Real decreto de 27 de Enero 
de J912 fué nombrado Oanóndgo de 
dúdela, cargo d'el que se posesionó en 
j) oe Marzo siguiente y  que en la ac-
iuaM ad oétiene.

■de F eb rero  do m il novecientos v e in 
ti tré s .

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
A.L VARO D E F  í GÜERO A Y •TORIIE 9.

Méritos y  servicios de D. Manuel San- 
tali€6 í r:a Cas tarim as.

Cursó y probó sus estudios en el Se- 
minauio Conciliar de Barloastro, sien
do ordenado' de Prosbí-terG el año 1886.

Filé noimbrado Ecónoimb de E riste 
el 25 do Febrero de 1887; de la p a 
rroquia do •Oiría, de segundo aseensp’, 
en 43 cte FebreirO' de 1888, y de la de 
Pozán de Yero,^aaldílcada de Término 
en aquella fecha, en 12 de Noviembre 
-de 1809, cuyo cargo desempeñó basta 
Ib  do O ctubre de 1892.

En 19 do .D'iciemlbre do 1893 fué 
nombrado •Ecónom.o de San. Juan, y 
en 16 de Julio de s[:8.94, EcónO'mo do 
Pozán do Yero, cargo -quo desempeñó 
b asta  el 14 de Agosto de 1901.'’

En Sep ti Oía libre do 1.914 fué nom 
brado ¡Coadjutor de la parroquia ' de la 
Asunción, de Barbastro, cuyo cargo 
desempeñó b asta  el '8 de Noviembre . 
de 1918, en ¡que fué nombrado Gura 
Ecónomo de Benasque, que dejó de 
-ejercer el 12 de Noviembre de  1919.-

E n  -5 de Ootubre de 1.921 fué nom 
brado de nuevo Goadjutor de la Asun- 
oió,n, de Barbastro, cargo q-ue en la 
..actualidad obtiene.

Vexrgo en nGmbqar p a ra  la G anon- 
JÍa vacante en 4a iBanta Ig lesia  Oo- 
^8”ial de ¡Soria, íipoT prom oición -de 
y  ©usebo Pena, ,a D. M anuel S an- 
la lea tra  'Ga-starlenas, que reú n e  las 
'Condiciones exi.gfda¡s' en el artícuilo 
 ̂ dicl Reail decreto concord.ado de 

20 dé Abril do 190'3 .
Lado en Palacio a d iez y  nueve

De conform iidad con lo diispueslo 
en eíl Real decreto concordado de 6 
de D iciem bre dé 1888,

Yenigo en nom brar p a ra  la C an o n 
jía  vacan te  en la S.a.nta Igles'ia Me- 
t'rQtp.ollitana de T a rrag o n a , por p ro 
m oción de D. Isid ro  O-omá, al P re s 
b íte ro  D octor D. Jo sé  Y allés B aroe- 
ió, úniiico p ro p u esto  .por ¡eíl .T ribu
nal de opGiSiieión. ■ . ¡ n- u h /

Dado en  Palacio ¡a diez y  nueve 
de F eb re ro  de m il movecrentois v e in - 
tltré-a. . , . V
; - : : . A L W O m o  \

El Miiiistro de GmOra y Jitstlcia, ^
Al v a r o  d e  F íg u e r q a  y  P o r r e s .

E g l H M M  e r a

■EXPaBIíClDN '

SEnOR: E n  el ¡año , 1 ■■875 in g re só  
p  en el Girerpo . do Sanidad! M ilitar, 

c om o F  arm  acéu tic  o j  c on el nú me - 
ro 1 de su proríiodión, D. Jo^é Ro
dríguez Oarraüid'oi, qu ien’ después de 
pre-síar d istingu idos servicio,s den
tro  die aq u é l Gúorpo, e n 't ie m p o  de 
paz y. de g u e rra , aoti-citaba m  se«* 
paración , pasando, m ediante id é n il- ' 
cas  y .brilta.nti.ñim.as p^riiebas dé su  
jssabqr, a la Upiversíldad de M adrid,

cuya iGliirección como lílecior yien<| 
desempeñand'O. ,

M el antiiguo Farm,a,céutic.oi m i-, 
Miar lia  olvidado en su  áfec to  é t  
Guerpo a que pcudeu e’c ió 'y  el Ron-^ 
roo'o uniiforme que vistúena, ni aqúéil 
Guerpo d'cja de rocorctar ’Con íeigU 
timol o rgullo  a quien b a  ya tiernpo.; 
que hab ría  ñ g u rad o  a la cabez'a f e  
;-'S'u C3:c,a!Ia y p o r el e-sfuerzo  dé su..
• entenidiimi cnfe y  valia Jes représefiY  
tacion excelsa do la  cultura espáño-' 
la, como cum bre *cTe ja  iinve,stiga-.. 
c lon, e l pe US am iento, la  doctrinia y, 
-el habla, perteneícáendo .por. ello á\ 
tres de Bis' Reaíles A cadem ias.

En atenciión a lo expuesto, ,aten-^: 
diendo al m aniüesto  deseo de -sñs 
a u ítg u o s  com pañeros y idéseando; 
o to rgar como ju s ta  d istinción ' ía;' 
quien simboTiz'a y herm an a  la ü n i - J  
versi'dad y un  G.uerpo' facuíllabivo dol; 
E jérc ito  u n  honor que equivalga n / 
la  efectividad quei en su c a r re ra  té n -  | 
d ría  3̂ a lograda, se Im nra  el M ln is- ’ 
■tro que suscribe, de acuerdo con 
Consejo ¡dio Mdnhstros; en sO'meter á ' 
la aprobajción dé V. M. el siguJente/f 

p ro y ec to  'de  Real decreto .
M adrid, 22 de’ F eb re ro  de 192'B. v#"'"

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

N íceto ApgcalA Z amora, y

/  . REAL DEIQRETO |
^  A  propues:ta del Miinistro dé Ja ,' 
'‘"Guerra y dé ■acucrdlo con M,i G onscjoj 

de M inistros, ’
Vengo en  noimbr;a.r In specto r Far-n: 

m acéutico de sc'gund'a cfase, 'honorra-. 
rio , del Guorpo de Sanidad Millitar . 
,a D. JO'g'é Rodrfg-uez Carracido, .R éc-' 
to r de la  U n iversidad  C entral y F a r  
m acéutico m ilita r  re tirado .

Dado en  P á la d o  ,a vein tidós f e .  
F eb re ro  de niúl novecientos, vein-? 
i i tré s . ■-iíi ■ i ¡-y:r;j

ALFONSO
El Ministro de ta Gnerra,

Nig'Eto A rc a la -Z a m c u a  j  T o r r e s ,  ó'*'

REAL O R D l^
limo. Sr. f  Vista la instancia en cpie  ̂

D. Jenaro FerDández y otros nueve (ti^í 
mere i antes de La Goriiña 'solicitan f e ! 
este .Ministerio que dicte una Real f e - ; 
den aciaraí.oria declarando que la fa-i ’ 
cubad de los Ayuntamientó,s~para ais
lar y sobrollavaf ios depósitos de be
bidas que establece el Real decreto de 
11 de .BepDembre de 19l8 re  rcfícro 
excluslvomenlo a los almacenes de 
■'fsiock'’, y no a  los locales cu rlende srv
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Realiza la venta diaria, por ser así el 
espíritu  que informó la dicha sebera- 
‘̂ íia disposición:
?T ;I\esiiUando que rem itida la aludida 
instancia al Delegado de Hacienda en 
la provincia de La Coruña, para  que 

:él Ayuniamiento de aquella capital ex- 
'pusiera lo que estimase oportuno so
bre la petición formulada, la referida 
Corporación municipal ha mánifesla- 
3o : que no ha hecho más que ejer
cer la facultad que le concede el a r-  
,;tíeuIo 7.  ̂ del aludido Real docreLo, por 
Jo que todo comerciante que d isfrute 
concesión de depósito deberá poseer 
un local destinado a tal efecto, y se 
podrá exigirle que lo tenga en condi
ciones de aislamiento con respecto a 
Jos d,omá;s que utilice para su negocio, 
asd como sobrellavarlo; que si hasta 
ahora no impuso la sobrellave, recien
tem ente  acordó el Ayuntamiento ha- 

' cer uso de tal facultad;, y que lo han 
causado exírañeza los motivos de la 
Jnstaneia presentada en solicitud de 
lina aclaración evidentemente innecí?- 
g a ria :
f <Res til Lando que la Delegaciou de 

•pácienda, al devolver la instancia eva
cuando el trám ite anterior, ha infor- 

Imado que si bien la Corporación m u- 
júicipal obra dentro de sus facultados 
4l aoordac imponer en lo sucesivo la 
sobrellave en los locales destinados a 
pcpósitos, en el fondo no está despro- , 
(vista de fundamento la petición de ios 
recurrentes, pues la falta de locales 
para almacenar con la debida indepen
dencia y  aislamiento los artículos de 

•comercio, es causa de que el mismo 
!local se utilice para almacén y para 
das operaciones do venta diaria, por lo 
•que ál exigir la sobrellave en estas 
"últimas so causaría una evidente por- 
.í^urbación en el normal ejercicio del 
comercio, a lo que sólo debe rccurrii!'- 
pé en casos cxt/aordinarios y como in- 
'iiispensáble garantía do los interescá 
tdei Municipio, amqnazados por propó-
•sítos manifiestos de defraudar:■■

.̂ Considerando que el Real decreto do 
^  de Setiembre de 1918, en su a r 
tículo 2.®, concede a los Ayuniam ien- 
¡{ps Ia~ facultád de esiablecer la ins- 
'pecoión e intervención adm inistrativa 
fde' jos locales en que so almacenen o 
expendan las especies gravadas, y el 
7 / dispone que la concesión de depó
sitos será obligatoria para  el Ayunta
miento en determinados caso.s, pudien- 
do la Corporación m unicipal exigir, 
como condiciones previas para tal con
cesión, el aislamiento de los locales 
Respectivos, y ía disposición de los ac
tuales en forma adecuada para su vi
gilancia, o imponer la sobrellave en 
%Ii03 depósitos:

Considerando que, evidentemente, 
la facultad otorgada a los Ayuntamien
tos para establecer la sobrellave se re 
fiere a los depósitos aislados, pero no 
a los es'íablecimicntos públicos do 
venía de las especies gravadas, y, que 
si el Ayunla'mieríto de La Gorima ha 
concedido a los almacenistas expende
dores de la localidad, depósitos con 
arreglo a los preceptos de los a rtícu 
los 15 al 17 de las Ordenanzas que 
para la exacción dol arbitrio  do bebi
das fueron aprobadas oportunam ente 
por el Ministerio de Hacienda, en las 
cuales no _so exige como condición 
previa el aislamioiTLO en locales que, 
según las manifestaciones, no sólo de 
los intorescádos, sino también de la De
legación de Hacienda, se utilizan al 
propio tiompo para la venta al públi
co de aquellas especies, el imponer 
ahora la sobrellave no solo sería gra-' 
vísirna contrariedad para los comer
ciantes, sino que rcpresentarfá el des
conocimiento y lesión de intereses le- 
gííirnos, ya que la constitución de un 
depósito, implica el reconocimiento de 
que el local reúne las condiciones pre
viam ente exigidas, y el .funcionamien-. 
to de aquél no puede quedar a merced 
del conoedente, puesto que la conce
sión ha creado un estado de. derecho 
que no puede ser negado caprichosá- 
m ente:

Considerando que la interpretación 
dada por ef Ayuntamiento de La Co- 
riiña a la autorización concedida por 
el artículo 7.®,de] Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, y que ha dadp 
origen a la reclamación de que so tra 
ta, puede ser adoptada, no obstante la 
claridad de los preceptos de la men
cionada disposición, por otra cualquie
ra CórpTuación m unicipal; por lo cual 
es deber de la Administración públi
ca, cuando se le señalan los perjuicios 
que tales exíralirnitacionos pueden 
ocasionar a los contribuyentes, dictar 
aquellas disposiciones aclaratorias que 
ál mismo tiqmpo garanticen ios dere
chos do adm inistradores y adm inistra
dos, y eviten también la necesidad de 
entablar taji^os recursos como casos 
•particulares puedan presentarse,

.vS. M. el RÉy {q. D. g.) ha tenido a 
bien declarár, de conformidad con lo. 
informado por la rnterveución gene- 
rál, que no so puedo iinponer el ;so- 
brellavado en los. depósitos en cuestión 
sin exigir la condición previa de su 
aislamiento absoluto y su completa* 
separación de los locales destiriados a 
establecimientos públicos para la venta.

De Rord orden lo.digo, a V. I. para 
.su conocimierito y efecto.s. Dios guar

de a V. I. muchos anos. Madrid, 17 do" 
Febrero de 1923.

■p e d r e g a l '*

Señor D irector general de Propieda-i 
des 0 impuestos, "

tefSTSra BE MSTSBKrta PilUfi) 
B BEILM IBTES :

:REALDS QRDEHES
limo. S r .: Do comforraidad con el 

d ictam en de la Com isión permanen-,, 
te del Consejo de In stru cc ió n  pú-  ̂
blica, /  1

S. M. el R ey (q. D. g.) h.á tenido’ 
a  bien aprobair la p erm uta  formit-^ 
iada  <por ios P ro fesores especialesi 
de G im nasia  de ios InfSiitptos gc-i 
nerales y técnicos do Zamora, 
n a ria s  y Gáeeres D. Aciselo Benabal 
y Busútri. D. B ernardo  Cnrrascab.. 
M artín  y D. Ju a n  Boscli y Millares- ; 
respectivam en te , y en su virtud, 
n o m b rar a D. Aeiscílo Benabail y Bii-» 
•^útil P ro feso r de G im nasia del Iris»-» 
tibí uto de Cáce.res, a D. B ernardh Ga-» 
r  ras cal M artín  p a ra  ig u a l cargo en 
el de Z am ora y a D. Ju a n  Bosoh Mi
llares p a ra  él de C anarias, M 
sueldo de 2.50*0 peset-as* anua-fes 
da uno y 5‘Ofi p ese tas  m ás que dis
fru tará , D.- Ju a n  Bos^eh en concep- 

do -de residencia. . . i
De Real o-rden ilo digo a V. I. para 

<s 11 c o R o c mic n t o y e fe o tos. D i 
guarde  a V. I. m uchos años. Madriílf: 
31 de E nero  de 192-3. : ;

CALVATELEA

Señor Subsecretario i e  esto Mini3<- 
tenio.

nm o. S i \ : S. M. ¡eil Rey ( fi. D. g. 
ha tenido a bien  d isponer se anua-*: 
cié a coinourS'O -previo de * tra-siliado 
-La pLaz a de P r o f es or de D ibu j o vá-' 
cante en el In s titu to  general y téc
nico de Pailencba, en tre  C atedráticos 
num-eirarios, Pro-fesores numor-arios 
y P'r o fe so res es-pe c i al c‘ s de 1 ns 
tO(3 qlíe la desem peñen  o h^^an des-», 
e mp e ña do. | L -■. ó- ' ’ i ■ ̂  -d

De Real orden ilo digo a V. I. para  
‘SU cOñbé'imiento y denni^ 'eíocdos; 
■Diios' g u a ^  V. I. m iíéhos añ d s; 
M adrid, 19 d e Feb r.e-rp do 19.2

.V's a l ^ t e l l a :

Señor Subse^m lario^de .osle Minis^ 
v’ torio. ' . é  ,
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“ timo. Ŝt .: Vaeari'te en la F acu l
tad de F ilosofía y L etras de la ü n i -  
yersid'ad C entral la  cá ted ra  de B i- 
(bHcytoffía, : '  ̂ ; '.i w » íí ||» p i
; ,S. M. eil Rey (q. D. g.)' ee lia se r-  
.ivñ.clo disponer se anuncie su p rov i- 
js-ión al íu rno  de opósieíóii liibre cn - 
í̂rc. Doctores. í- • d \

V De R eal.orden lo xTigo .a V. I. ipara 
is a c o n o o ünii c n t o y -d e-m svs e f ce- l o s . 
íDl'Os guarde a V. f. m nclios años. 
jMadricl, 20 de Febrero do 1923.

SALYATELLA

Beñor Subsecrolario de este f^ ín is- 
tcrio. ,

MilllEiO ÍE KMSIfi

REALE-S ORDENES 
IF^Íiprio. Sr.; V isía la corn:unic,acidn 

‘W re c io r ' de la E sc u d a  de' ín -  
Igenieimis de tíam inos. Oanales y  
‘í>,umdo-s, en l»a que m¿iu:iílesta que 
a,unqúe en el Regfiamenlo vigente, por 
el qiíe SG rige la nieiiclonada Escuela, 
^ada se dice respecto a la concesión de 
.ítítii io d o h o n o r aii a i uan no o al u m - 
m s'qiíe  merezcan la cal i ño ación más 
,#ta, en Gil jiiicib gene-ral 0*6 fin de 
mT-nera es i n d u da-bl e q ue es lo fu é 
e,misiión in v o lu n ta ria  del a rtícu lo  
,ípie'tail premio estab lecía  en el an - 
jtonióT'Reglamento de 2 do E nero  de 
d9l4 y en el que 'precedió á éste, 
isin q u e di eh a s ujp r esió n .ap’a r e z c a 
3noEvada ni razonada en cTocumen- 
ío eigimo ni se recuerde fuese de- 
IMiberadam ente h ech a , s ol i c itando, 
en atención a lo expuesto, de acuefr- 
'do con el .Claustro de P ro feso res  y 
^■ara que no falten  eslím ulos p a ra ' 
jU'ii máximo celo de ap rovccliam ien- 
íto escolar de los alum nos, se dicte 
luna, di'sposr-ciión que subs.anc el de-- 
Socto señ-aladoi en el v igente -Regla- 
luiento, Goincediondo el títu lo  de lio- 
^OT gratuito a los alum nos que al 
íonmlnar la ca rre ra  m erezean  a ju l-  

de la J  ü n t a d e P r ole se¡r es la c a -  
M'Canión de con jun to  de so b re sa -  
Sliente:: ,; , r . ; cg- r̂ i
i ^ ^ s d d e m n d o  qû Q no ha existido 

.alguno pana su p rim ir  en- ei 
® Ĝ l-á-m e n to,. p or el q u e a c tu a 1 m én t é 

la E scuela de Ingetó lírQ s'de 
Oa.nuiles y P u erto s , la g ra^ 

jola, concedida all alum no ô  |lu-mn.q6 
'Qné m eredieran ila califi|C/acióri "más 
« a  en. el ju id o  g & m  ' d T ñ n  S  
^IS pra, coueediéndole tík ilo  cfé'lio-

qfie res m uy de té -  
V — óRonla ei laiidiabile propó-r

(srto dól m enc’ionadó -Gentro de en 
seña nz.a para  e-süknu'lar con tal p re 
m i o el aprovecliaaniento do sus 
alumnos, al igual que se halla es- 
tabílie-cldo en  o tras (carrora-s, .

S. i^...ol R ey (q. D. g.) se ha s e r 
vido -di'S'pqner. de a-cuerdo con lo 
soliciíado por el D irector de Ha Es-. 
cucl-a ui'e Ingen ieros d-e Gamillos, 
Canales y P iicríos, que so conceda 
ed tí tuR o d e h o n oe, g ra  í .ui-t o , a lo s 
ail lim no^ q ue al t er m in a r i a c a rre 
ra merez'Cian dé la J u n ta  de P ro fc - 
eoi os ia  <calñcaeión de cón jun to  de 
sob resa lien te .

De Real o rden .lo  d-igo a I. p a ra  
su ic o no cim iento  y dem ás efecíns. 
Dios guarde  a V. I. mucli-os anos. 
Miadrid, ,8; de Febirero de 1923.

-GABSEtr

Señoir D irector general de Obras p ú - 
ibliioas. t  .

rimo. S r .; La importancia 'Conside- 
rablé que tiene para la economi’a na- 
cio-nM, la"’más comjpleta y perfecta u ti
lización de las aguas de dominio p ú 
blico, muy espcciaitmentc en lo que éo 
reriero a sus aplicaciOinéa' al fiego, 
condujo ya desdo 1900 a organizar los 
servicios, de donde e-stos aprovecha
mientos dependen, en fornia adecu^dá, 
para obtener el máximum do efic^aoia 
do ios sacriñcios que én esto eentido 
debiera imponerse al país.

A esta necesidad respoíndió lá crea
ción de las Divisiones Hidráulicas én 
11 do Mayo de 1900 y ia formacipn 
de plan  provisional de 1902, la  crcai- 
ción dol Servicio Central ílicüuiulico 
en 6 de Octubre de 1905 y más larde 
la de la  Bivhdlreccióin de Aguas en 17 
de Diciem bre de 1909.

Siendo el objeto principal de todos 
aquellos esfuerzos el aprovechamiento 
•agríwla del caudal de nuestros nos, 
no bastaba para lograrla con ejecutar 
obras que aseguren el sum inistro de^ 
agua, sino que era .preciso , -además, 
contar con la colaboráción de propio- 
tarios y futuros reganites, sin- la cual 
laa obras soríaiH inútilea y eslórilos 
los cuantiosos gastos que! -hubieran 
ocasionado, y  biisoando contra este p e 
ligro la mayor gárantía., creyó encon
trársela en el consorcio, coni lo !3 inte-, 
reges que ya perm itían
las anteiúores leyes de Auxilios y que 
procuró perfeecioríarse median.te la 
bi^anización de Juntas de obras, rc- 
giamentada por Real deoreio de 27 de 
Noviembre de 1903 y más completa
mente legailizada después por la Ley 
de 7 de Julio de 1911.

Toda esta labor iniiciada exigía, pa- ,

ra  su progresivo perfcecionamioííio. 
haber sido continuada con cierta iroi- 
dad de criterio, que no exeluyerii j a  
introducción de tudas aquellas m ejo
ras cpie aconsejaran las enscfíani^as ,íi© 
'la práctica, ios pragresosi de 3a tSc- 
nica y el conocimiento, cada vots m á s  
perfc'oto, del medio físico nacioin.aL 

iNo siempre, sin embargo, ha dom h 
nado en la m aleria esta uTiidad de mi
ras. Vacilaciones unas voces, modid
eaciones otras, tal vez no suficiente
mente meditadas, han introducido en 
algunos casos un cierto desorden, iqim 
no ha dejado de ser en ocasiones apm> 
vecbado pof los intore.ses particulareíí 
en acecho; resuiíanqo de aquí abusos 
o corruptelas que conviene remcdlmv 

No es ajena a todo ello la situáciéñ 
excepcional creada por la guerra, cir-. 
vas desastrosas consecuencias econó^- 
micás y morales aún paüecoñm.s. 
una parte, las fáciles gáñancias y el 
subíf inconsiderado do los precios liii:' 
heciio olvidar con frecuencia el aspecr 
ío écónómieo de obras cuyo objeta 
pred<^ninanto es el aumento de la r i 
queza pública, y este olvido ha IraRlú 
consigo a vecés, el crecimiento progre
sivo de los  ̂ presupuestos, no sólo en 
las proporciones obligadas por la va- 
riación en el valor del dinero, sino m  
escála mayor y menos jus.tificada. D e 
pira, la dificultad de ciertos sumíais.' 
írGs.jyo splo e ra jn o tiy o  de carestía en 
oí co|L g .do ejecución, sino que además ' 
oeasioñába dilaciones que imponían 
una ín ^ ;^ a  iSíRa y antieconómica.

L a 'g a ran íía  que podía esperarse 06 
la, constiCución de las Juntas no ha 
sido en todos los casos lampoco, 
desgracia, ni completa ni aiiii "siii!- 
ciente. Los Sindicatos, unás Ti^os pai^- . 
que los inesperados aunrepiqs de p re -‘ 
supuestos han líegádo a devSifiteresaf-^ 
los de las obyás, otras póT^fficultades : 
técnicas nó previstas, y muchas por- 
cfiie el ejemplo en esjas'm aterias .siie- 
ie ser contagioso, han dejado cíe. cum^ 
p lir con jfrecuencia de la deseable 
los comju’pnúsós con traídos. ^

A  la coTislitución ausm a de las .Tun
tas tampoco ha ^ |) ró ^ jd q !  sie la 
madurez suficíenfcr K  i m | ^  ¿p 
Iqg in to ro sad o |^p (^"ap o v e^^  
bies eoy.iintura.s,,jpjpaqieneia"no k*iR- 
cienieinenie contenida por la Adniini^^''^

prem aturas, que no píicdeñ encontrar- ' 
se justificadas cíjontro deJo ;Icg L ía jlo / 
puesto que la s 'Ja h ta s  n q  tienen otr?i  ̂
misión, que lâ î
fondos mixtos duraníe lá ejecución de 
las obras, y no la do.pf§sidir estudios 
y tanteos de caixkfer exclusivaíñordé 
técnico, y que, como talos, sólo dcbea 
corresponder directameritc a la ‘'Admi
nistración. Rcsuijando así comnrcmiaj
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al am í 9e las Fircunsiaiicias, qu-e eo-̂  
rren  el riesgo de no ser cumplidos.

Tampoco se han maníenido siem pre 
jas Juntas dentro do su exclusivo pa
pel do interventoras de gastes y  4o  
ro;presentacipn de intereses econorni-. 
eos; resultando do aquí en ocasiones 
rozamientos con la dirección técnica, 
,que hai venido a tu rb ar la nGcesaria 
armonía, con entorpecimiento o por- 
] u i c i o d 6 la m a rd í a normal de las 
obras.
■ Y no sólo en las obras a cargo de 
la s  Juntas se notan deficiencias de la 
índole de las apuntadas; también en 
das llevadas a cabo directam enle por 
;:la Administración encúéiitranse ejem
plos en que se observa una análoga 
idesproporción entre los gastos reali- 
í̂zados por el Estado; y los rendim ien- 

Ijos directos en la explotación obleni- 
;'dos, con beneficio evidente para tas 
■Idealidades iníercsadas; pero beneficio 
^injusto, porque sólo se logra a costa 
¡del TésTiro público, que recibe las con
tribuciones de todos; pero no a todos 
■por igual puede llevar las ventajas ,de 
íunas obras que por su propia natu - 
jraleza han de quedar circunscritas a 
¡determinadas porciones del te rrito rio  
inacional, y si habrá que d a r tiempo 
:al normal desarrollo de estas Em prc- 
;sas, cuya rela tiva lentitud y  com pli
cación vienen a justiticar la acción 
del Estado, preciso será tam bién que  
oso so  haya de 'ser el pretexto p a ra  
Sancionar privilegios irritantes.

Tor unas y otras circunstancias, .to
das de resultados contrarios al buen 
orden de las .oonstrucoiDnes, es u n  h e- 

dbo, cuya dedMración im porta p a ra  
yer de corregirlo rápida y- enérgica
mente, que no pocas obras h id ráu li
cas caminan con parsim onia pern^- 
eiosa.  ̂ :-'Í̂  ¡ 1 ¡
' En . interés de esas' m ism as obras, 
tocanecádas en êl propio período 
tructivo ; en interés del Esta-do, y isi- 
fclementé adscrito a que con prestezá 
!|se alcancen la« venta jas del regadío y  
a  que resu lten  csta^ empresas lo m e
llos dispendiosas posibles y, en fin, en 
in terés de una idea, aplaudida ,por la  
opinión, cual es la de extender Ivis 
i'iegos en España, impo-rta a rb itra r  un 
sistem a adm inistrátivo reparador do 
los daños aludidcm.

Mada h ay  tam peti:grO'SO com o 4 e s -  
'n tcnder u n a  doiliencia; atacada, en 
Cambio, o p o rtunam en te , cabe cuirar- 
4a. Gerfero in s tin to  cctectivo  a tn -  
,buye a  ila, luicha c o n tra  la sequía  po- 
isitivOiS beneficios, poiro es induda-. 
fclo que sem ejantes entusiasmos tíol 
■país decrecerían  po r modo ráp id o  
m  el - tó ta  no co rresp o n d ie ra  al sa» 
teifi'Cio económ ico.

P a ra  logqar esta debida re lac ió n

en tre  la  inverisión de lO'S recu rso s y 
el ibeiitefici:o hácen-se indisipens^bles 

tin a  serie de medidas que aceleren 
ta s  ^obtras en cu rso  de ejecución  y 

que vigilen las iniciativas llamadas 
a darr vida a nuevos em balses' y 
nuevG,s ■'canaíIeiS, de ta l suerte , que 
no ISO em p ren d an  sin  las deseables 
g a ran tía s  pnevius iciapáces de .signti- -̂' 
llo'a'r “a pTÚ'Oiri” efieaciiais bastaiite.S' 
a com pensíar el gasto .

Hoy, ante un cuso bien  m ani,fíes- 
to de eiiiror en los p roced im ien tos 
de u n a  deterimiinada obra, nos gu ía  

en el sentido de suspender e] fun
cionamiento de un organisnio a ella 
•adscrito'. 'Muy luego Irabrán de clic- 

ta rse  otras .disposiciones con la ten 
d en c ia  -cTe m o d ifica r un,a situac ión  
poco hcitagadcíra de v a ria s  '■ co n s- 
trucci-Qines. ■ - - v i  j »

Gomo ejemipilo de aiguna de laa  
debM enctas q u e  han  de .ser reme^. 
d iadas, puede p re se nta-rse el an tes 
aludido do l;a Ju n ta  de obras del 
(pan tano . do Santo;lo.a. GO'nsLituyóse 
en 1'8 de Agosto de 1919 S'Obro la 
b m e  de u n  p r esupuesto  do pee ota'»: 
i.610,6A2v94,. p a ra  un  em balse ne 
3A.7á8.;0d0 metrctS cúbicos, según  
proíyccto que  ¡se aprobó en ü  de iJi- 
•ciembre de 19G8; pero un tes  d e  em 
p ezar da e jecu c ió n  de las  O'bras, h a -  
b ien  cTo g as ta d o  13.3.75*0,13 peseta^' 
on trabajos preparatorios o a u f i-  
¿iares ouT'gieron dudáis, aún  n o  ;aci<x- 
radás al presente, -sobre la  cciive- 
núeuciia^ de m an ten er ;cl p royecto  
p rim itivo , de  las q u e  nesiuita que  
e s te  debería .ser m'Gdihcado e-levan- 
d-Gi S'U preisupueiSlo, según  su p r i 
m e r .avance, a  u n  os 15 m illones d e  
pesetas, aunque c-on mucho .mayor 
cmbaiise y, consiguientem ente,. Ja 
p.G*sibiilidad de extender la zona re -  
.g'áMe a t ie r ra s  que  no p e rten ecen  
-ail •.Bindic.ato que «oíre'Ctó lois aux i-

; . . V I  ;
E s evidente que e n  csta^b cond i- 

eton'es l,a ■constitución xle da .J'unta 
h a  ;S!Íén p re m a tu ra  y q u e  prpced-e 
apjiicar aíl ca&o el a r tíc u lq  IQ del 
Peal idecreto de 11 -da d ic ie m b re  de 
ÍOm, .que ícn -armenia con el á .t del 
Ílegil.am.eidtQ g e n e ra l de 27 d e  Jvo- 
v iem bre de 19ú3, prev-é la su sp e n 
sión o dá'sóiución d.e ila Ju n ta  cuando 
el .Gobierno lo e s tim e  eonvenien te .

AtenéiendQ a icuanto expuesto 
queda, •

•B. M. Gil .Rey (q. D, g.) se  h a  s e r 
vido d isp o n er Lo, s ig u ien te :

1.** Hatsia que queden dutltucida- 
.das lás .cuestiones pe.tidientes y apro- 
bado\, ..si procede, el proyeoto defi
nitivo, se suspende tem pora lm en te

la Ju n ta  de Obras del pantano de ■Saux' 
tolea.

2 J  La re fe rid a  Ju n ta  h a rá '^ e q i' 
tre g a  de las obras y de.ciuanehtadón 

que están en su poder a la División 
H idráu lica del E bro , que quedará 
encargada  d irec tam ente  deí «crvi-í 
ció.

De Real orden ló digo a V. I. para' 
su  coinocim ento y  efectos. Dios 
gu¡arde a Y. I. m uchos .a.ñots. Macfrédsí 
15 de Fobirero de 1923.

; , : ■ GASSET
. •.«

Señor D irec to r general de Obras pú,,' 
, bliicas. •

líiISTElIO
tOiEECIO

.BE T1A.BAJ0,
•E IBÍiSfRi

REAL OR-DH'N 
limo. iSr.: Yislo el informe de] Ne

gociado c-orrespondiente y el dictameh 
de lai Jun ta Consultiva de Segures, -i.

iS. .M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servi-».. 
do disponer que se inscriba cini el Re-? 
gistro especial creado por ©1 artículq 
1.0 de la ley de Seguros de 14 áe. 
Mayo de 1908, a la Sociedad Aiaúnima; 
Eranoesa de Seguros “M elusine”, au
to r  izáncloila para  operar en España! .Oh 
los ■seguros m-arltimus y do transpor-i 
tos, como tiene •solicitado. ; -y

Lo que comunico a V. T. para ;Síí 
conocimiento y :demás e-fcotos. Dios , 
guarde ú  Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1923.

GHAPAP'RIETA •

Beñor Comisario general de Seguro^

ÍJM EUf.CIO i CESMIi 
   ■

¡ i l l S I g l i t B S S E I I t ' '

ASUNTOS GONTENGIGSOS
Eli Gónsul ele España en Gpcírto , 

ticiiDá a este MiinitstouÚQ e;l fallecdmim-! 
to ido 'los súbditos e s p a ñ o l e s  Ramón; 
Lojo y  González, natural de B a y e «  
(Pontevedra); Ju lia  D urán y Garcíá 
Reilayo, naLural de Gácerés, y Diego, 
de Lastro y  González, natu rái de 'Ga-ri 
licia. ■ ' . ‘

Madrid, ;21 Re Febrero de 
.Subsecretario, E. -de 'palacios.

1I M S SO SB SlAClii Y aSSIBai

tlS S S E G S E T A S ia 
Debiendo verificarse en esta Cortó 

en el próximo miss .<Í0 Abril lo,s e sá i



menes 'dé iî ’gres^i >para Oñaialas de 
Secrelarías ^udiedales, eoiiíocme .a lo 
disp’ueáio en <BÍ aetíoalo' 55 del Real 
íienFeio de 1." de Junio de J 9 i i ,  mo^ 

ilíTícado poi’-él d e .3 d e  Abril Jle ;i,9i4,;se 
' ‘iiace público .que Jos referidos ^exá- 
^niones darán  principio, el d ía  2E del 
repetido mes de Abril ante el-d por tu-, 
éo" Tribunal .y con sujeción al pro-
o-rama que el mJsmo fcnmiule, debiea-- 
do los aspirantes acreditar con la dc- 
pifia anticipación reunir los requisi- 
ioij que exige ei artículo 53 .dél re íe - 
rido Real .decreto y consignar la can 
tidad en raetálico'que lija la Real or
den ,de 24 de Marco de A9Í1. .

iMadrid, JP de Rebrero de 1923.—. 
pl RubsG-Gre.tario, Mateo Azpc-itia.

En el Juzgado de prim era instancia 
de El Escorial so .halla vaca.nte, p o r 
.testación del que la desempeñaba, la 
-piiaza de Médico .forense y "de la ,Pri- 
■SLón ipre^/cnliva, de categoría de ^en- 
Irada, que debe proveerse por conour- 
so de .antigüedad .absoluta e n tre  su s
titutos de todas tas categorías con an
terioridad al .Real decreto de 12 (le 
» r i l d e  1P15, conforíne a lo preveni
do ron^l mtlículo del .Real áecreto 
'de « l io  Re 1915.
. Ros :solicitan.tc3 d irigirán sus ins
tancias al Pre^sidente de la Audiencia 
territorial de Madrid por conducto del 
Juez del partido en que presled  sus 
■servicios, dentro del püazo de trein ta 
días naturales, a contar desde la pjü- 
blicación de este , anuncio en la Gage-  
ÍA m  MadríO. i ■

Madrid, 2d de Eebrero de 1923.—El 
Subsecretario, .Mateo A^zpeitia.

 ̂ Un di Juzgado Re ■primem ins tancia 
Se ^ rto ñ en te  se Ralla vacante, po r 
promoción del que la desempeñaba, la 
püaza de Aíédico 'Torense Re la 
sión prmvímt Re categoría de -as- 
confo, que debe prorveerse p o r tras
lación, éonforme a  lo prevenido en el ;; 
artículo 1.  ̂ dél Real Recreto Re 29 Re 
Julio de i 915. ;
' Los solicitantes d irig irán  sus ins- 
Jancias-ál Presidente de la  Audiencia ? 
territorial dé Málbncia por conducto del i 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro dél plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desdo la p u 
blicación de esto anuncio pn  la íGage-  
/i'A DE ALadriP. <

Madrid, 22 de Eebrero Re 1923e~El í 
VxAcretario, Mateo Azpeitla.

V , m m m n  oEmwm^m  é  ■
R'Xcmo. Sr.: Resultando Re las di- 

bgencias practicadas en oportunQ ex- 
péüiento. liaber fallecido , el que fúé 
segundo Gontramaestre do la Arm a- 

ílani^n Fernández López, se- 
^un consta en certificado uniclo' al 
^ismo, y que, agiotada la investiga- 
.ciom no ha sido posiblé averiguar e(

paradero Reí nom bram iento, y  c a r te 
ra  m ilitar Re identidad de spL^perte- 
nencia, ■

iS. M. el Reyúqq.: P . Ra tenido a 
'bien, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 848 Re la doy Re E nju ic ia
miento m ilitar de Marina, rerorm a- 
da, y 350 de la nrisma antes de su re
forma, disponer la Éaulación de los 
documentos de referencia y su .pu
blicación en la Gaceta ue Maurjd.

De .Real orden comunicada por el 
señor Aimisíro d’o digo a V.ÓE. p a ra  su 
conocrmiiento ynfeotos. Dios .guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, i í  de Ee- 
(brero do 1923.—El Almirante Jefe* del 
Estado .Mayor Central, Gabriel Antón. 
Seño.re-s General i.Jefe do la tercera 

Sección Reí Estado Mayor Gentral; 
iCapRán general d e l-p e p a r lamento 
Re Cartagena. SeñOTes..,.

BiHEGCiOP!-
¥  p m ú ik  m m í r í m A

Ilaibieindo sufrido extravío el nom- 
brambenito Rriglinal de p rim er Mai- 
quiinista Eaval, expedidü por esta Di
rección-en 17 de .Á;gcs5o' RierÍ;9 l'G, co,n 
el núm ero 425 y  a favor cíe D. Victo- 
riraio G'omeza Zumárraga., de Iiai ins
cripción m arítim a-de Bilbao', y  escan
do Rsbidamienie^ comprobaRo 'dicho 
extravío', .&egún ,se deduce Riel te s ti
monio qiue acomjpiaiña âl ■ expediente, 
he len ido  a  bien Risp'oner que ŝe p ro - 
cicdia a la a.nulaciÓn( del reJeriRo dO'- 
cum ento y  a la expedición de un du- 
pLicadR del mismo.

Lo 'que se p artic ipa  por m edio de 
eRe lavi-so, p ara  conocimienín d'e.los 
Oomiandantes de M arina' de los p u e r
tos. Madrid, 19 de Febrero de 1923.—■ 
El D irector general dé Navegación y 
Pesca maríitima, Honorio Górnejo.

IIMSTESSMIACIBNBA

-mEEO01O.il GEMEHñ.L
B ñ  V ú - r n s m  m s iM ñ B

Los individuos Re ü la se s  Pasíva-s 
que tienen  consignado el pag.o de 
sus h aberes en la P ag ad u ría  de esta  
D irección, pueden  p re se n fa rd e  a 
p e rc ib ir  la  m en su a lid ad  co rrien te  
desde las diez dé la m ám na a ¡las Ros 
de la tarde, y de tres a cinco, en  los 
Rías y  por el orden -que a continuación 
se expresan:

* : Día 12 Re Marzo ü é  í%23, ‘ ó
Montepío m ilita r: Letras N a H.— 

Montepío civil: Letras G a M.— Ma- 
rima. Sargentos, 'üábos. Plana mayor 
de tropa,

m a 2,  .
Montepío m llitaír: Letras S -a 

Montepío civil: Letras N a  Zi—'Sol
dados’^

Día 3.
Montepío mMitarr L etras Ji. a F .— 

JiibiladO'^
; Diá 5.

Montepío m ilita r: L etras G a 
Montepío civil; .Letras A y B.—-Gesaii"

tes. Excedentes. ■^ecuestrÓs, 
ratorias. Generales' Coroneles. Tshíén^
tes Coroneles. Gomandántes."  ; , •

é ; Día )6.' "

Montepío Militar-: Létrás L a ,M .^  
Montepío civil: L o te s  G a 
mayor de Jefes, Gíapifeneq, T e n i l ^ e ^

Dia ,̂ 7 y 8. .
A ltas, E x tran je ro , Supérvl^dxf-Jí

d a s  y to-da/é 1m  nóimlinasRiii

Día 9.
' HetGncíone.s.

O b sen n c io n o s. i."  No rse 
n a rá  haber ni p en sió n  algTTiiai' 
que lo.g j3orcBptores exhiban al  ̂
gador las nom in illas  o papeletas*■ 
cobro.

2.“ Las v iudas y  h u ó rfan o s d' 
b e rán  en treg a r en la P ag ad u ría , ér 
el m om ento del cobro, ios cert 
dos Re ex istencia  y estoRo 
dos por los Jueces municipales 
di s tri to a  que p orten ezc an, Resdo • 
día 23 del actual en adelante. ‘ i

3.'' No se ad m itirá  certiñcadD{ 
^alg u n o  que carezca de la deelarhA

ción  su sc r ita  por el in te resad o  o 
te resados si son  dos, o m á s  los p a r^  
tí cipes, de que no peré iben  o tro .h íK  
ber de fondos genérale^, p roviM fSá 
Ies, m unicipales', ni pasivos de íaí 
Real Gasa, debiendo los apoderados 
es tam p ar su íirm a al p ie  Re la  pFo^ 
p ia  declaración  como g a ra n tía  
que h an  recibido el c itado  doéíii 
m entó  d irec tam en te  de sü poder-^ 
dan te  y de que respondenR e Ja 
tidad  de las firm as de los m ishíll'^

4.® Los apoderados de a'Créédo^ 
f e s  que por su ca teg o ría  ju stifiq n e íi 
m ed ian te  oíic i o, e s tam p arán  ^  él sia 
firm a con igua l-ob je to . -- • t-Gí

5.“ Los que ju s t i f iq u e  f^ e ra  RR 
e s ta  Gorte, ten d rán  cuidado Re ex-», 
p re sa r  en el ju stifican te , no sálo'^éí 
pueblo , sino tam bién  la provincia-ii' 
que éste  co rresponda. '

6.® Guando a lgún  p e rcep to r 
sepa firmab, lo h a rá n  a su ruego  ^  
p resen c ia  y  a sa tisfacc ió n  deléPa^i 
-gaBor, dos particutm ras que p é :rd 4  
ban haberes, o Ros contribuyeiíti^^ 
haciendo c o n s ta r  la ala®^ a que v&!̂ rtí 
tenezcah.

7 . \  P a ra  el pago Re reteneiohest^ 
se ex ig irá  a todos los aéreeáíOijp.|| 
que p e rc ib an  Resdie tr.es en a d e lin S  
■la p re se n ta c ió n  .Rol jctsEificEntó 'i|a 
b a b e r  sa tis fech o  ;eJ ú ltim o ftrii33i^sl?ei( 
Ríe la con trib u c ió n  inidia^triñl 
presiamislta.^ llenando  Igual,
s ita  Jos que co b ren  com o ^ o R e ^ ^ i  
dos de un iprestamisia. Los que  
g asen  no haber ti echo operaiciQ n|Íj 
de p ré s ta m o  con p o ste rio rid ad  a Ja; 
fecha del ú ltim o recibo, lo justdíx^í^.í 
rá n  p resen tan d o  la papeliatía Re s i i  
ba ja  en esta  in d u stria . L os P03>re-^ 
scn lan lcs  do B ancns o -Soeieaadés 
anónim as que p re s ta n  soibre sueldoo/ 
y pensiones au to rizados p o r sus 
ta tn io s , deberán  ac re d ita r  ¿I ccfbrp] 
d'e las re tenciones hechas .a su  fá f  

y o r  que los estab-recim ientns acj'éé'-^ 
dores í?o h a llan  al corricR te  en"et. 
pago a la Ilaciorida Óé la co n fríb u - 
cién  niie Ies co rresponde, ■

Madrid, 22 de Febrero do 1923.-^ 
El Direcl-or .general, A rturo Forcat. .
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HINISTERÍO DH INSTRUCCIÓN PUBLICA 
^  í  BELLAS ARTES

<:  ̂ SUBSECRETARIA
/Eni íciimipliimieiito de lo dispuesto 

.fen el artículo 14 del Reglamento^ de 
;8: de Al)rd de 1910, e^La Sui3secrota- 
ría' íhace piublico lo sigiiientc:

'Que el Tribunal de oposicio^' 
Áes a la tCáíedra de Patología {n:jédioa, 
coií su cl'ínica, vacante en la Facultad 
de .Medicina de la üríiivers^dad de Se- 
.villa, fue nombrado* por Real orden 
de 2*5 de Abril do 1922.
V 2.® Que p.or íReal orden de 22 de 
Junio del mismo año se aceptó a don 
Antonio Simoneda la renuncia del 
'mrgo de Vocal suplente de dicho T ri
bunal y so nombró para  sustitu irle  a 
b .  Eduardo García dél Real, 
í Que por Real orden de 2 de 
Diciembre próximo pasado, y de con
form idad con lo prevenido en el a r- 
ÍÍGulo 4.® del Real decreto de 10 de 
t o r i l  dé 1910, se agrega a estas opo
siciones' la plaza do igual denom ina
ción vacaide en la misma ün iv ers í- 
daU, Facultad de Medicina, establecí- 
^da en Cádiz.
f |  4.® Que dentro dei plazo señalado 
yS"da c.onvccatoria iba prosentado su 
solíciikid y  reúne las condiciones le
gales el aspirante D. José Agudo Sán- 
ioliéz, el ciM queda admitido a la opo- 
'sición.
!; 15.® Que quedan excluidos de estas 
oposiciones los S re s .p . Enrtcj^ic Rous- 
selet Lalanne y D. Juan  Cuatrecasas 
.íArumi por haber presentado sus ins- 
tónc ias fuera del plazo reglamentario. 
(\6.® Que durante los diez días sir 
gu ien tes al do la  publicación de este 
anun-oio en la  Gagíh’a d e  ¡Madrid se 
podrán form ular las reclamaciones a 
^que se refieren los artículos 14 y  15 

Beglani^ de S  de Abril de 1910. 
d: M a d rid , 17 de Febrero  de i923 .— 
®I Siibséc.retario, Anguila. . ' '

k [ '' r i---------------

í f  .Habiendo quedado desierto  el con- 
feiirso previo de traslado  p a ra  p ro - 
iveer la cá ted ra  de L engua la tin a  de 
.i€S0  InstibutO'; y
1 FQofniSádérando ¡que conform e a lo 
4(Jis|)U6sto gI apartado  ly  de la  
IReal o rden  de 23 dé D iciem bre de 

la .vcppesada Cátedra corres- 
•pionde a la am ortización , p o r  ser cá - 
^^edra que  figura  con el núm ero  4 en 

•relnción de v acan te s  do la m isr  
%ñjá a s ig n a tu ra , o cu rrid a  con p o s te -  
^ ió r i í^ d  a la- pub licación  del Real 
idécreto de 2 de Mayo de 1918: 
f V iViifeio. lo d ispuesto  cñ el a p a r ta -  

E )  d é . la  Re al lor de A dé 18 de Ju  -  
Jíirq'''deÁ'91-S>' ":'■■■ •

iSubsecretarfá JiA disiDúestó 
m t  sé^olga el dictamen-de ese" Claus- 
^rdfééllro  los siguientes extrenios :

iPosibilidad de 'efectuar d e s-  
"é ítíégo la  am ortizac ión  que se p ro -

y
 ̂ , D esignación  expresa del Oa- 
Jédrático a quien deba acumularso la 
j^nseñanza, teniendo en eu'enta para 
illo .su  especial coinpeíeneia (b?n?o.s- 
'\a d a  Dor las publicaciones, trabajos

científicos b servicos docentes an.te -̂ 
rieres-del Catedrático.

D ios 'guardo a  Ab *S. m uchos í^ños. 
M adrid, 17. de F eb re ro  de 1923.—■ 
Él iSubsecretario, A nguita.
Señor D irec to r idel In s titu to  g en era l

y técn iG O  de Cádiz,

iSe halla  vacahte en el Ins*tituto ge^ 
norai y  técnico de Pálencia la plaza 
de l*rofesor de la asignatura de Dr- 
bujo, que ha de ,proveerse por yon- 
'Curso previo de traslado, comáorme a 
'lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden dei esta 
fecha.
. Pueden optar a la tcaslación los Ga- 
tedráticos num 'erarío.\ Profesores n u 
merarios, Pro-fesorea, e.specia'les del 
iniamo grado de enseñanza 'que la des
empéñen o hayan desempeñado.

Los’ aspirantes elevarán sus soli
citudes, acamipafíadas de la hoja de 
servicios, a  este Ministerio, por con
ducto y con inform e del Jefe del esta- 
blecimionto donde sirven, precisaiuen-. 
te dentro dcl plazo .imiprorrogable de 
veinte días, a contar desde fa publi^ 
cacióii de esto anuncio en la Gaceta 
DE Madrid.

Este anuncio sé publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
por medio de edictos en todos los es- 
tablecímiontos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 19 de Febrero de 1923.—Eí 
Subsecretario, Anguita.

E n -cum.p] i miento de lo prevenido 
en  .la Real ordieiR de esta feelm, e.sía 
i>u\b.sec-retaría ha  diisipues'tiO' quie ¡se 
ianuncie p a ra  su provisión en proaplo- 
'diád!, aií tunro) d*e icpoisioión líbre, la 
G átedra de B'ibliológl'a, vacante en la  
F.aoultad de. F ilosofía y L etras de la 
Universidíad 'de MadridC dotada cô n el 
©U'cldo anual de o.OO'fi peseta-s y l.ObO 
m ás como 'aumento, sio.gún el' á rtíc ii-  
1-0 236 de la ley de Listrucción púí; 
blica.

P ara  ser admitidio a, estas oposiOio- 
n'es 'se requ ieren  las 'condiciones si
guientes, exigidas en el artíciiilo 6.** 
del Real decreto de 8 de Abril 
dé 1910:

1.* IScr español, ai no estar dispen- 
sad'O de este nequisito con arreglo a 
lo dispuesto 'en el artiícuío 167'cle la 
ley dio Instrucc'ión pública de 9 de 
Septiem bre de i 8 ‘57.

i2.a No hallarse él aspirante inca
pacitado para  cjorcier cargo* público.

, .. Haber éumplido veintiún 'añoé 
de'edadv ■■ ; .V. ■  ̂ ó

4R Tener él tílu]D;C'0^^espondi,en- 
■ te parai el dcsicmípcñó de lá: vacante, 
o *éí certificadolde aprobación 'dé la te
sts doctopa't; pero, entendiéndose qué 
¿1 opositor que obtuviese la plaza'no 
podrá toiimr ipósesióa *d'c elía s i n í a  
preiSc-utaición díel rclOerido título 'aca
démico,’ cuyas coaidieioiies liabráñ* de 
acreditarse'an1 es die terminar el plazo 
de la cunvocat or.'la; ,

La 'aprciciiación de est.as cio-rrdlicio- 
no3 corresponde- ex'cl'u6iyam)ente -â

Mínl‘S.terio de Instrucción públiica y 
Belk'i'á. Arte-^. . '

Losí asfpirantes pre^éintnrán sus so- 
licitudes en este Miinisterio, en  el im

prorrogable término de do.s mesesy 
a lcon tar desdé 1® publicación de esto 

anuncio en la Gaceta ds Madrid, 
ac'ompafiaidafí d.'e lo-s docu'mwint'os que 

• jü'SlÁíiiquen su capsacidad Icigal, pu2 
diondo T^'^to^én acrccficar loa -mérito^ 
y. setvl"ci-oCn que '.se re fe re  él arlícu^ 
io 7.® dcl Rcglaniento dé 8 de Abrí! 
de ibO.lO.

A il'Os asspiraiiKtes que rasidan fuera 
de Madrid les bastará  Acreditar, me-i 
diante .recibo, haber entregatío, dentro 
del plazo de la  convocatoria, en una 
Adm inistración de Correos, el p.liego 
Áertiíicado .que contenga su iimstancia 
y losi expresados doeumecitos y traba-i 
J g s . :

Eíl día que lós aspirantes deban pre-í 
seo tarso al Tribuna] para dar coinicn.^ 
zo a 'los ejercicios entregarán al Pre-; 
sideníe un trabajo de investigación a 
doclrina'l propio y el program a de 'laí 
asignatura; 'requisitos isiñ ilos cuaílesi 
noq>odrán 'Ser-admitidos a tomar partei 
en las op-osiciones. <
■ -Este anuncio deberá publicarse eiOf 
los Boletines ,Ofieidle^ de las provia-* 
■Giasiy en los tabllones de animcios de 
los Éstabecimientos docentes; lo cuM 
so advierto para que las Autoridades^ 
respectivas dispoiigaiO', desde íucgo, 
que *a-sí se verifique sin  más que este  
aviso '

■Madrid, 20 de Febrero de 1923'T r 
El <BubS'CcretarÍo, Anguila*.

En virtud d-e oposición y propuesti^ 
del Tribunal calificNador,

&. M. el Rey (q. D. g.) ha resnélfS 
ihíonrbraT' a D. iMa.nue'1 Staforeada Sde-i 
má Gatedrático .num-erariO' de Medida 
na iogal y Toxicología de la Facultad 
de Medicina de la üniV'ensádacUde Bár-* 
cei'ona, con el sueldo anual de G.OOj? 
pesetas y 1.000'más por residencia J  
demás ventajas de la Ley. ó

De Real orden comunicada por 
..0r. Ministro lo digo a V. S. para 
ocMioc i m i eolD y d emás efcctos.. Di 
guarde a V. S. muelio.s añofe'. Madni^ 
20 de Febrero de 1923.—El- Subsccr-es 
íairio, Anguila.-’ . ■
■Señor Ordenador de Pagos por Oblk 

gaciones de este Minieierio. u ■ *
Vi? . • ■ ■ y

:r"'---------- ---------
En virtud de oposición y propuesta 

•del Tribunal caliOcador, ■ // .
S. ;M. el Re-y (q. -D. g.) ha rcsacliá 

nom brar a D. Salvador Pascual Ríos 
Gatedrátlco num erarlo de Medicina ley 
gal y Toxleología de la Faciill.ad de 
Medicina de la ü-.n'ivérsidad de Be'yiile’. 
con el sueldo - anual do 6.000 pesetas; 
y démitó ventajas dé &  L e  d

Do fieal orden cmñunicada por-
Sr. Ministro lo digo a Y. S., p^á-SU 
conocimiento y demás e f e c t o s .  .'Lies 
guarde a V.. '.S. muchos- años, Madridn; 
'2:0 de Febrero de Í923.—ÉI Subscerc^ 
l a  rió,
Bcuor O id e n a ^ a  de Pago.s por Oblw , 

^garlones do, oil© Ministerio'...

■’l

-.:?í



Ijaceía de Madnd.^ I23 Fetíreró

1̂ .}>:':■

'-I3ín virtud de opos'i-cdón y propues- 
ia  ^del tói'i-'inal oaliñcador, S. M. el 

% ey gO ha resuello no’urbrar a
’-íD. l^ancisco Aguijar Casielló Cate
drático ñuraerariO' de Medicina legal, 
y Toxicoiogía de la Facultad de Me-.

' di-C'lna de la Universidad de San.tiago, 
'con el sueldo anual de G.OOO pese.laB 
y cícmás veniajas de la ley,

' De Real orden oomunicaca por el 
■:£i\ Miiiislv^ 1,0' digo a Y. S. para su 
conociinienLo y demás efectos, p io s  
I-guarde a V. S" rnudlios' anos. Madrid, 
20 de Febrero de 19'23.—El Subsecro--
i.ario, Anguila. . '
Sr. Ordenador de pagos por obl’gacio- 

jncs de este Ministerio.

Por Reales ordenes, fecha 20 clei 
corriente mes, ha sido^ ascendido, en 
yirtud de antigüedad, D. Eduardo Pe- 
dráza y Pérez a Oficial de AÍininistra-- 
ción de segunda clase de esfe Minis- 

pteráo, afecto al Instituto general y téc- 
njooydé .iSoria,. coitâ bíi sueldo anual de 
fe o O ’peseías; y ̂ nombrado D. Justino 
Bernad Yalenzuela, en concepto ao ex- 
'oédéBtp’quo oport'ünarnente solicitó su 
3:‘emgreso, Ofícial de Administración 
Vic -tercera cl-a.se de la. Secretaría de 

AUinsterío, con el de -3.ORO', que- 
Mndo en situación de excedencia ac- 
>|va por ostentar rcpreseritación par- 
lamentariá.

Asimismo, y por, Reales órdenes del 
ilía siguiente, lian sido ascendidos, en 
yiftiid de antigüedad, D. Jullián dei 
ipozo y G. de 'los B arrios a Oficial de 
Atoínistración de tercera clase de 
^feM inisterio, en situación de exce- 
^ncia 'activa, afecto a  la Escuela de 
Aries y pficios y Bellas Artes, de B ar
celona, con el sueldo anüail 'd e  3.000 

I; deña Ju lia  Benahanfe y Gi- 
íal áyAuxi{ián;d^. clase de la
^g3ueIa:|íom de iLamis-
nC'capi®^ con e í de 2.000'.
YL se publica en la Gaceta de 
^ypiiÍD en cumplimiento de lo que 
Idispoñe‘el artíeulo 40 ddUReglaraento 
He 28 de Máyo de 1 OI5. Madrid, 22 do 
Febrero de 1923.— ÊI Subsecretario,-' 
V^gUitáU'^  ̂ r-:• ■■ ■ i :

^ U- . .. ■ :

m m o o i m  a E M B m L  d e  p r i ^ i e -
. ^ó,: . ñ k  E m m k n z k  ..y
^̂ ylNo bahiéndose cumplido pór Y. ,S. la 
deposición prim era .de la orden .de 
este áGentro de 8 do No-
' Viémbfe^delvpasado año, iivserta en la 
pAGm del día 2‘2 de Diciembre sU

Oía acordado
^ei{|rafle que a la pilayoxv Krevedad 
Yrcmíla a este Minusterio, 

pOf niapa Me J a  o>n^incia^ y* proyecío" 
lá dístrlbííción de zonas,

'' ^ l iU|ACionáda

' ^  Y. B. páráfstií
. efectos.,, Dios'
’ rhuchos. año^ Madrid,^
= 1923.—El Piréctoii:

líe ■ Primm?a
J Gádiz, Canarias (Las
‘ á fíasM ói^- R eay

Córdoba, Conifía, Cuéncal, Gerona, 
Grcinct-da, Gualajara, Jaén, León, 

J.^érida, Lugo, Alálaga, Aíadrid, Oren
se, -Santander, .Segoyia, Sevilla Ta
rragona, Teruel, Toledo, Valencia, 
YabadoJid, Vizcaya y Zaragoza*

Habiendo sido anunciada en la Ga
ceta del día 4 del mes actual la Di
rección de la Escuela graduada de ñ i
ños núm ero 1, de Malaga, para ser pro
vista por concurso especial de trasla
do, so .hace público, para  conocimien
to do los interesado,s, que la citada va
cante se refiere a la Dirección de la 
Escuela graduada de niñas núm ero 1 
de la referida capi-íal; advirtiéndose 
que el plazo reglam entario de quince 
días para la presentación, de instan
cias habrá de contarse a p a rtir  de la 
fecha en que- so publique esta rectifi
cación en la Gaceta,.

■Madrid, 19 de Febrero de 1923.—El 
p irec to f general, Nácher.

i íN I S M O  DB

-DgüEüCI©^ G E Ü E M L  DE ©BUAS 
/ i -POBUCAS:

' A* CARRETERAS—CONSTRUCCIÓN
E n virs-ta del reisuilt.ad¡o-' obtenido 

en la suba-st.a p ara  la construcción  
de las obras de ensan-che del p u en 
te de IR a hadé, en la  car¡retera de 
Madriid ,a L a , Cor uña,

E s ia  D freeción general ha re su e l
to ISO ad’juidiique definitivam ente al 
m e jo r poistor D. José  do Regó y Yei- 
ga, que jliertó en Lugo, eom prom e-, 

.tii‘éñd'o»se a  te rm in a r las obras an tes 
do 31 de Marzo de i924, po.r la  oan- 
tidad  de 66.00^0 pese tas,' que p ro 
duce e n  el p re su p u es to  de con tra ta , 
de 66.201,37 pese tas, la baj.a de p e - 
ísetas 201,,37 en benefieiio del E sta-. 
dO', prevdniiéndoUe que  en el m ás b re 
ve plazo rem íta el acta a que se re 
fiere e{l airiíeullo O.” dol p íiegó de con-, 
dio iones qué p g e n  en  eista con-. 
JLratá. ■ ■

Lo digo a Y. S. p a ra  Isú eonó’cii- 
m iento  y efectos. Biojs guardo  a 
V. S. m uchos años. M adrid, 10 de 
F  ebr ero de i 9i23 .>-JSil D irec to r ’ ge-^ 
neivil, ¿Niicolám
Señor Inigeniiero Jefe  dé O bras pú-. 

BHc.as de la provincíia de Lugo.,

' En v ista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del^puente sobre, el Guadalope, 
en lá^'''carretci’a .de E.scatrón a Gan
des^- ' . r
" É sta Dirección general ha resuelto 
so adjudique definítiyamento ál m ejor 
postor D, Jüs'ío A guirre y Péfez, quó 
1 icitó en ZaragÓza, comprqméiiéndose 
áLterm inar l^s obras ántés dei: 31 de 
|í |@ 5 2 H e J p 4 ,  por la cantidad dó 
5S.ñ®ipeséíns, ^^ue pfqd 
.^uipuesto .'de^^'cónfrata >de '60,292,60 pe-; 
setas^ia baja dé 3.772,60';pésétas en 
beneficio del Estado; próviniéndol^ 
en él más; breve |fiazp rem ita el acta a 

refiere e l

go de condiciones que rigen en eslá  
contrata. i

Lo digo a Y. S. para  su conocimieh^ 
lo y efccíus. p íos guarde j ,  Y. 8. m u
chos años. Madrid, 10 de Febrero do 
19-23.— Ê1 Director general, Aicolau. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públW  

casado la provincia de Zaragoza.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN i ’
AJsto el -rnsutUado o-biscnido en k  

su b a s ta  de la,s obras de reparación^ 
de éxipjlanaiCiión y firm e de lois k iló -  
meinois- 3‘5 a 39* dé la ca rre te ra  de. 
Soicuéllanos a Y iilarrubio, provincia 
tío .Cuenca, : |

E stá  D irección genieral ha tcn idL  
a b ien  a.dijuídicar definirtivamcnte el 
servicio al m ejor postor D. Pa-̂ - 
blia Oo'lomiina, vecino ¿e B-elmon- 
te, p rovinoia de íGuenca, que se  
compirónieté a ejiecutarilo con su je 
c ión  al p rayec to  y en lo® plaziois de-, 
¡siignadois/ en e',1 pjliitego de condicio- 
n.cis piariti c,u 1 ari0.s' y ec o-nómá ca s d é , 
íesia ■ Qentratav ¡por J a '’iĉ'0,n;tidiad de. 
21.434 xicisetas, sicindo eil p re su p u e s
to , de contriata de 25.637,41 pcisetas, 
/teniendo el ad jud iea ta rió  que otO’î *»; 
g a v 'J a  eG'iT-Gisíponidiiete e sc ritu ra  M  
con tbata  an te  el ’Hotariioi qu)0 d e isi^-' 
R'O e l Decano del Gotégio N otariá l 
de Ma'dríidv den-tró del ’ p lazo dé tin 
rhes-, a co n ta r de la feoha de la p u 
blicación en la Gaceta de la presen-, 
te reiS'Otuic-i'ón. . ; .ñ

Lo que comunicio a Y. S. p a ra  su  
conoeimienito y eteictos. Dios, g u a r 
de a Y. S. mu'cho's añois. Aíadrkl, 10 
de Feibrero de 1923. — Ejl 'D irector 
genierail, ISÍitcdláu. : ^
Señlóres' Ófdénador de P'agos de esté 

MiiniíSterio,-Jefe dcrl Negociado de 
Góntab'ilidad, Ingen iero  ' Jefe  de 

• la pT ovinda de Zaragoza y ad ju^  
dicaljario D. Pablo Golomina, ve-»

: cilio de B elm ente (G uenca),

Y is t o  eü p esu U ad o ' o b te n id o  e n  lá  
s u b a s ta  d e  lais otbras d e  r e p a r a c ió n , d e  
e x p lá ñ a c ió n  y  firmíC d e  la s  k iló m e tr o ®  
i ñ á  y  i ’55  d e  l á ' c a r f e t e f a  d e  G uené%  
a  Á lbaceíJe, p r o v in c ia  d e  A lb a c e te ,  

í l^ ta  D i 'r ^ c ió n  g en era il h a  t e n i ( ^  i  
ie n íd o  a  b ie h  a d ju .d i¿ a r  d e f in i t iv 0 f 
m e n t e  é l s e n d c i o  a l m e jo r  p o s to r  don' 
J o s é  M a r ía  R u b io , v e c in o  d e  C u é n c a l  
q u e  s'e com aproimiete a  é je c u ta r ílo  ,cq ]|, 
s u j e c ió n  a l p ro y e -c to  y  e n  lo s  p la z o l  
d e s ig n a d o s  en  é l  p l ie g o  d e  c o n d fc io íí  
n e s  p a r t ic u la n e é  ŷ  e c o n ó m ic a s  d e  e s ta  
Goñti^ata, p o r  la  c a n t id a d  d e  89.635,89 
p e s e t a s / s ie n d o - 'e l  p r e s u p u e s t o  d e  c o n 
t r a t a ' d o  96.737,04 p e s e t a s ,  te n ie n d o ,  
e l a d ju d ic a ta r io  qu-o o to rg ’a r  la  c o r r e s- .  
p o .ñ d ie n to  e s c r i t u r a  d e  c o n t r a ta  a n te  
é l  N o ta r io  q u e  d e s ig n e  el D e c a n o  del 
C o le g io  N o ta r ia l  d e  M tadrid, d e n tr o  d e l  
p ía z o  d e  u n  m e s ,  a  c o n ta r  d e  la  f e o h á  
d e  l a  p u b lic a c ió n  e n  la  G a c e t a  d e  la  
p r e é e n t e  .r e s o lu c ió n . • ;

IIJD ,q u L c p iin iu n ic o  á Y._ S . p a r a  s u  
c o n ó ic im ie n io  y  e f e c to s .  D io s  g u a r d o n a  
vr< S . m u c h o s  a ñ o s . M ad rid , 10 d e . F e 
b r e r o  d e  1923.—E l D ir e c t o r  g e n e r a l ,  
Nicoiiáuv , ’ ’ - :
B erforéS  O r d e n a d o r  d e  P a g o s  d é  e s t e  

'M im sleriQ , Jq fg- K e g q p ia d o  dp



^ 7 4 '. FeSrero 1 0 :̂  'Gác'eTá cíe Madi4'd.-Ntim.
¡Ĝo-n Lab sudad, Ingíenleró Jefe  ̂ do 
P'brais piúbiíoas de la provinoia de 
'AltoeeLe y adjudií:alarlo D. José 
P a r ía  Rubio, yeelao do Giieiica.,

 __  li
■i
K-Ti'Sto e't résiillaclo obíenMo en la 

^basL a do las obras de roparaeión, 
de cxiplanaíclón y finiré do ios klló- 
iracLng'S 17, d-8'y 22 do la carreLera de 
tev a ii da-S a ír Juan a la de Albacete 
la 'Jaén,, pro^viirc’la' de Jaén,
\ ite s ia 'p ireee idn  f];̂ eno(ral’ ha toaido a 
%&á adjudicar definítivameiilo el ser- 
kíolo al mejor pOístor D. Bias Poya- 

vfíoíno de Ríos, provincia de 
iJaén, iquo.S'B r€oaij(í)raTn{eto a ejecular- 
f o c ^ ip s u l  proyecto y en. los-
pJa^áosVüaslgbacR el plíogo do com
■pionas p a r t i c u l a r y  económicas ele 

'Goníirala por la éaníí'dad de pe-: 
s 2'D.9'fiO,. siendo el presiiipucsto 
'Contóla do 24.749,67 pcsetas> te- 

áiéfidiO^fíh'adjtrdtó que otorgar la
líe tó sp e f ife  eáCíriLura de confraua 
afile lít Metók> que díesigne el Deca- 
fiOi dolí Colegid Notarial de Madrid, 
definir0: del p'lazio un mes,, a combar 
0el ,da lá ’pfibH tóíbn en la  B ace ta  de 
la presen te resrtu#ón. '

ÍLo qna 'Congunibo a V. S. para  sií 
. fio&jüimitOTiPo y eforto/s. Dios guarde 
, T t t ó  mvKtós años. 'Madpid, JO ¡do 
J^ebrero^' de 1923.—M D irector gene- 
^alv Niicqláiu ‘ • ;
Befíqrqg, Ordcnaclor d-e Pagos d-e- este 

iMinistóio, Jefe del Negociado de 
BfinJaiiiíiiidad,, Jn-ger^ero^ J e f e  ele 

■ O ir á :  publ:mas da la  provincia de 
 ̂ adjudicatario Blas Poya

dos» veciriO de Ríos (Jaén),

Ib

V isto e l rciSífiJba îo oM euido m  la 
l̂ ulbrrsJa de la»  obra'S de repara'óión, 
j^e eiiplaTia-aión y  lírrme del k ilóm e- 
tóof,lG‘27 ide lia ^carretera de Alcalá de 
Gafad ai ra  a  I-Itreh^a, iprovincia de 
Huiallva, i .! ¡

iE-»ta DiraelOidn gen-erail ha tenido 
a bien adjudiicar ■defi-n.rti^^am-ent.e el 

é  m ejo r poator D. Máinuel 
Bo&nto Guícn/ca,, vecimG de Hue-iva, 

isi0í eomiprom^í^ta a ’ej.ee'uiarlo' ¡eon 
,,suyieaién: al (proyecto y en [os p lazos 
"designados en el p l’ego de condicio-^ 
Fieiso. parl.i cpU ádeisv y  (ee onjó m i Ca s d e 
.cisAa icontrata, |por |la  ̂ icianiidaid de 
lQ.43A:,42i iposeiaiSs, s ien d o  •©! p resu -' 
puiesto. de ¡conitratm ta í4.5'43,fi'.5 pes-e- 
:ta4 • t o t ó d o  olí ad judim iario : qire 
ofiorgarda 'correisipondiearte <eecrittura 
.da oo titó ta  ante g1 Notario quo

,el .DeiaaniCĤ dal Gologio N otaria l 
da Mádridi, denitro idol ¡plazo do u n  

''^odbar^ ide^fe JeiCiRa de la p u -  
. ,, ,e n la  ÚAñWA de la presen-:, 

te  reisoteoiom,
JiO''qáTe com'Unic'O a Y. B. para  sU 

oonoieáíimi enito' y c/feotos. Dio.s g u a r 
d e 'a  Ac B. muicbO'S oñO'S. MIadrid, 10 
Se F o b rem  do 192R.— -̂Ei D irec to r 
gep.erab Niícoláu. - r
Beñor:&$ Ordenador de Pagos de este 

íMiaiiiStcrio, Je fe  del Negociado de 
(GdHÍEiíb'iiliid'a'd, Inígcímero Jefe  do 
Gibrá'Sfdpd'Micas iclie lia p rov inc ia  de 
H uelva y 'adjuídicato.rio D. Tvíanuel 
jB eaMo "CuoRca, veciiio íl.e I lu iU V

Visto el resiiKltado obtienldo eai la 
sifba'Slia de Ici.S: obra,» d.e ip in lura del 
puenliñ isobre eil río; Odie i; en  la' e a -  
rred era  d e  Huelva a  'Ba.n.lúcar de 
Gíuadiaiia, (provincia de Huelva:,

E s‘ta DireiCiciión genera;! Ira teiuido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al mejor postor D. Jo a 
q u ín  O. RepiiSiO, vecino de Huelva, 
que isie co inprom cle a ejoicuLarlo tcoii 
su jec ión  al p royceto  y en los ¡palazos 
designados en e*! pliego de coiidi'cio- 
ncísî  ¡ipartiickita/rjcs^ ¡y pe o nóm  idas do 
cisda ']contm ta,'¡por fM ¡cantidad de 
tl.3 '9b  ipesetas, islendici el ipresupues- 
íto 'de e'Ontr.at:a de ■i-4Jh44}:,84 ¡pcsielas, 
iG-ni'cndo el adjuíd i ca ta rlo  que o to r-  
g’ar :la corresipondiente icee iitu ra  de 
contraür. ante" el Noitairio que d'Csig
ne. el' D ecano d!C¡l iCioílcei-o Notari.al 
da Atad.rtcl, deirtro. dqi ¡pitazo de u n  
m'ca,, a contar de- La fccíiá do' la p u -  
Itlicación en la GAcmA de La prcsenu 
10 res o luició n.

Lo que coninnicio a  V. B. para  su 
conooim iento y eJectoe. Dioo: g u a r
de a V. S. m uictós años. M adrid, 10 
de Fcibr.e no! d c l'9i2’3 , — ̂El Di rcc Lor 
general, Nicolá-u. ■ .
Beñ/Ores Ordenador de Pagos de este 
; Miniistcriio, Je fe  detl Ncigociado de 

€ o  n tab’Piiiidad, Ingeni er o J efe d e 
O bras p ú b licas d e lta  iprovincia de 
Huelva y adjnidiicaítairlo D. J o a 
q u ín  [O. Reipiiso, vecino dje Lluelva.

CAMINO» YEGíNAnES
S. M. el Rey (>q. D. g J d e  a:eu'e.r- 

do o G i ix  Jo pT.Oipuesto p o r  esta  Di
rección  g'enerciilv s.e t ó  s.ervi'do apro^ 
b a r  lois: expediente» de: dcNtanación, 
de uítliidad pú!bH:ca de los, cam inos 
vO'fiin;aíLe»̂  de ei»a provincia.,  ̂que se 
Di-tan a  eoniinuacióny, B ocigas a  
F u e n te  'Q|Lmed0 i; Bu-Rgas- a  Alm e- 
íiarax^ de Adaja y Ailnenara'-—lla
m ad a  de Oñbanasr— a  lia carre  te la  de 
p rim e r o rd m  de Adanen® a, G ijón.

JjO: iepc: coimanicó a  V. f.. a  lo» efec
to» oportunos. B ies  guarde: a  V. I. mu- 
cHos añosv Madridv 4.” da Febrero^ de 
í 92J.'—EL D irector generali. IK A. Va- 
lendano , [; ^
Señor G obernador civil de á^alfadO'

m .  . ,v

'S. M. el Rey, (q;. D. g,)V de a c u e r
do con lo proipuesto:- 'por e s ta  Di-, 
iracoiián igeneraJ;,; se lia serv ido  a p ro 
b a r  ilos: expedienties de decLaración 
de U'tiM dad ipúbláca de los cam inos 
vedinales de eisa provinoia que se 
c ita n  ,a icontinuiación: Del lím ite  con 
Vi ana  d el Bullo ( Oric nae ) en el 
‘'Cam po C errada” a/RÍvOídeango, p a - 
sando  p o r Porto> iBprto al lím ite: con 
el de P ías en la  P o r ti l la  de Bar-^ 
jaiooba.

Lo que Gomunico, a ¥. I. a  los elec- 
ÍQS oportunos. Dios gm rd e  a Y. í. m u
chos años. Madrid,. U  de Febrero, d:e 
1923.—El Direc.to.r generaR P. O., A./Va- 
11 ene i ano. "
Señor G obernador civil de Zamoráiv

) X G U A S  ^

I  JEg^míInada iCl 'expedieiilG- incoado

a  in.-stanoia de D. iPiamón. Godoy Ma-n.̂  
zan;o, m í  oGmo ef proyecto presenta^ 
do, p ara  derivar í.6Q&> liííros. de a-o'ua 
por segundo; del río: Aguas Blaiiicas 
a  los- quQ se. (añadirán 20R p o r igual 
unidad; de í-icinpo derivados' del ba^ 
rrancG 9:101111, todo ello: en iérniniij 

•nmnioLpal do Oocntar, provircia de 
Grana:da, y  prGycc.tánao.so emplear Los 
1.80Q libre» de. agua; por segundo- en 
producción do 'eiiergiía. elóclrrca. para 
iiiso-s industriales:- ¡

R'OsuIlandU’ ,quc el cxpcdionlc está 
incoado-con arrcgílo a lo diu'm cjta en 
el Real 'decreto de 5 de Ecplionibrado 
1-9'13; que et pelicioiKirio,' en- la ins-: 
tEUiCia en qu-e Goricreia la. pcíicióa, 
solicita úni'eamente la imposición do 
sei'vidumibre de estribo de presa y 
acueducio, y que ooino la potencia doí 
salto- excede ú& 1.0CiÔ eaballos so re- 
serva  Cil 'dercchíO, '(jUíC Lo eoacedcn his 
dfspoísiciones vigexdos, para  SG-licitar 
en su día la expropiación forzosa, 
acompañando la carta  (de pago; dcHa 
fianza dril i  por LGO-̂  'del .presupuosLo 
de his obras a ejecutar en terrenos 
de iclocrí:(ínio púbEco; que presentan 
reelamíaeiones que- se pueden: agrupar 
'éíi (Siignierdn; modo-: unas Ia.s f e  .don 
D a r te  Ocafía López, como-- propMaria 
-de Ha fábrica (de papel '“La Purísimá 
iGonic,e;pieion” ; D. iMiguci Ruiz Andrés, 
com a iducño de- dos molinos iLiarinê : 
rois; Juan AnIonio- Rodríguez y,
demás propietarios del n^pEno: da la 
€u-est;a, y )D. Anitonio Rui» Andrés en 
nombre de. I). Rafael Rodríguez: Gnr-: 
nía, idueño' deíl miOLino h-arinoro' Ifo- 
m,ad:o ■“•Molino Se-to”, que so oponen 
■a la concesión porque con, eli-a scvcv 
rían  privados del agua a -qua  tienen 
¡deracho p ara  el ifuncionaimliento^ do 
sus. industrias;- y  otras las de D: fiar-- 
t e  Dmña, López', D. Juan  Guerrero 
R itó  'doña Antonia. Rútcz' Ruizy don 
;Miguel ’ Medina HCirodiai,. D: Antofaio
Ruiz Andrés, D. AnímiO’ Linán BeroH 
día, D. Antonio NúVas AndréS' otros 
seis prGpi:G'l;arios, D. iManuel Montas 
S-áncbez, /D. F.rancisco. Pérez* Hcrvias' 
y otroS; seis propietó iaSr D; Jo-sé 
Moullás: García, y  otros odio; propio-;̂  
tó ia s ,  D< Manual G arcía Garpana^tó^ 
Ju an  A n te io  'García. Cihirrosa,. dbfi 
Joaquín G-onzález Marida, doña Car-( 
mjen Medina Molina Hervías y >01^ 
otího proip'i'etariqs y doña María Ro.->¡ 
mmiOr Fernandez. Santaalla y' oEO' BhO”í 
pietaiáo, quo: utiJiza- desda liémpomoy 
mamióiri'AI ¡las a.guas -quo se. solicitan 
p ara  ricigib ¡de. sus fincas, t e 'q ú c  (pn-í 
darán: de ¡secano: d a  otorgarse: l a ^ ^  
cesión^ y por cao= se teG nen  a su 
gam icnta; D. Ramón Godoy^ ¡cmateta 
a  Im. -anter-iore» ofosiciooes^ en gcnc-5 
raj, que llam a la  atención sobra l^ 
improcedencia de l »  
mferes-ando- sa; exijia >a lodoiS: la 
ficación da la  propiedad qua siiccn 
ósíentaiF, tanto respecto ád dcrasltfi 
d isfru te ¿el agua, como- rasp,eo:ba: 
edificio» y iíorraiS, bajo aper@ibínfM-í 
touide 136-r idCiS-esti'mla'das sus reríama^ 
iciones 'en cas-o contrario, así 
acredita]! por ■ certificación dcLamH 
flaram(i:cnto re sp e c íte . y  p:Or la 
scnta..eióm -da- los recibo» da  oorafH 
bución rústica, urbana, . ¡ez indusírw^ 
cjue icump Len s.ua dabcre» fiscales- 
el Estado:, ya. que •ésta noudebe ámpa-t 

a loa que;

1



:^acéfa''3é íMá^rí<S.-Nár^ "; 7^3 FeFrero ,^923 í... 673
g¿áB idG lagíl:toc> dereolio^ ¡de propie
dad, iiQ cunipian pár*a 'cmi él sus  ̂ de- 
i)eres co'Midbiitivos;; que muclios de 
.̂ os • recla-mante- iieiiéii •ccXebrado.s-eo-n 

íioionario' ooíiti'íaloisqde prooiresa 
cort faqulbad die ele.var.los a  

tu ra  púbiiea, de las propiedades 
defensa reclainani; que el edi- 

-que D. 'Ciarlos Oi&aña, liainja fá- 
/d e  papel de “La Pürísiniia Oou- 

e^c ió íi” es un  verdadero ■montón do 
■ÉÍáiMS,, inutilizadasi iliiájce más dé 
^mle'amJis- y  sin ■imaquinaria de u in - 
^ 1 1  gen'^ne, y \qu:e::mi estas condielo- 
nes creo iioi .tien e ' deroclio alguno, 
poro que si ípeamo legíí iiiiaimiente os- 
té r ta /tan ío ' rdlaciáii al ediíicio, 
nomo a ir s  Lienras -a 61 anejas, esta 
dispuocto a reiSipetarlo; respeeto a ûi 

'qire D. 'AntoíiLo Riiiz; Aii- 
tíu'S pro^eTiía en nomibre de D. Ra- 
íac8 Ro 'r íe ’T.'z Gareía,. íse pide la ju s- 
txfL'CjSídon e‘el pirimero. de estar apo- 
derarií> IcgcJ órente po-r el segundoi, y 
que es lando el .-ediñicio derruido haoo 
nuiPibris p<ño>-̂  por m  te b e r  utilizado 
el agua dLuíante fos! dos últiiOHos! amos 
Ira perdido ^u derecilid al; a  
miento; oon relaicióm jbd' luoliiio aoei- 

. toro sito en g,1 ilaod det rf¡o-, dád'a' ía 
mdulfO y ser 0 1  invierno la'..rnioRondav 
dé aiceilura, piicd-o pre-cir!dlrse cíe 
uirlimT nip2;un arpia del rmis'inio<; j  

a <Ms roevan-uos', que 'Con dmn- 
InA'n Libán tAinihidez' tiene oelobra- 
áo'OCíQntrai o dtr váota 'ci 'iieticionariq,. 
qoCj eemo' -igs idjemás que invoicía, pun- 
áo piresfiTlar cuando sie lo reclaime, y 
i(ftío: ü’C’ie “fl prepósito do neogerso 
"a XOS benefioiog; dio ía ley do- 2 de/ Mar- 
áo do i<>í7” y asií niit-enderse c,on' lots 
prepielarie'u que' -oí Je.fe de la Divi- 
»ipn Ilidnusliioa del /Guadialquivir ítl- 
tomxt' que lo petiedóm ilio que se i r a - ’ 
tz  no afícta aí p lan  .general de eana- 
teiS y'pantanos deb í>ilado: 

iResulianida qfue.qGiifroiitkdo el p ro 
yecto por el liigcvniero I). Antonio Rico 
yR ke, aíee f o a 1 gv Je-falmir de Obras 
publicas de Granada, se.giíñ eltaeta de 
^oníron í̂ ael 6 n, a, ésta a s i s ti eren 1 a ' 
anayería de Ids firmantes- de la>s opc- 
^■clones 0 l'íi icoTieesión; a m  due-

de deri-'"aĉ ‘ón que se proyocia y el río 
A’gvuas Blancas, y temen que lal deri- 
'■^rso las aguas- de- aquél se les prive 
da Ja que tiíumn dereeho para el r ie 
go de. sus fierras, pero que si se Ies 
?c^eí<a su dereolio-, no se oponeh a 
'^ e  so otorgue lia- concesión, conte-s- 
tando el ipediclonario- que. está dis- 

^ ee^petar todos los derechos 
siem pro q^ie se le pruebe 

dommental menfé^ informando' dicho; 
^geniero oue la- fábrieíai de iiapel de 
L. 'Carlos Ge a ra  López; está, en la ac- 
tnal id ad o oinnlef.amen {. o e.rr u i n arta, 
sm señal de idilización laJguna, y eo- 
■jno scmui mn.n.i.festaciones recogidas 
'hace más de veinte años ■que no-fun- 
eiena-, ni eUá inscrito el aprovecha- 

on los Régistros de las de 
mi'hRcas, hiaí̂  prensor i to su dere- 

lo n-̂ i mo oeiirre .00.11 lá opoísi- 
ción nres'ontada por D. Aníonm.tRuiz 
w m'unbre y representación
no o . RpifoQ] Ro.drígirez 'García, am- 

Gp-osicenes 'lia;S' considera infunda- 
As. y le apli.cable lo en el ar- 

ÍÂn M decreto de 29 de
Moru de ig,.3ô  autoriza a la Ad-,

m inístración á  otorgar la concesión' á 
un tercero sin  noicesidad do declara
ción explfcRiai de caducidad, que 'a l se-’ 
ñor García, no le ea.usa perjuicio ,cn su 
molinm aceitero, y a 'q u e  el-agua que 
utiliza, no- es como fu orza' ñio.triz, sino 
para  la dabopaicióii del aceitef'y como 
iaáépdca de la molienda es de No
viem bre a Mayo, hay garantía que 
(dispondrá del agua necesaria, y los 
demás mol i nos están funcionando,‘de
bí endo respetarse como derechoá p re- 
cxisfentes; y no abandoínados, y  como 

■ el" poticionario desea .accgerse a los 
bcnoñcios de «La ley de 3 de Marzo de 
ií'917 para evpropiiar los aprovec^a- 
•miontas de los opositores, cree; e r  iríb' 
gGDÍ'0ro inform ante debe ■ocuparse de 
■ia pofencia dol- salio^ para  'Io;cual re,a- 
'li.zó un a,foro, e-n il'a confrontación ihe-- 
clrií el 17 de iSeptiembre, despiiós do 
‘una prOiOngadiís'lma sequía q u e ' laún 
.so.jsienteí, y previo irn. detenido, e s ta 
dio deduco que la potencia bruta;R el 
caito es 'do. -,1.332 caballos con .c r caim 
dal deil río- .Aguas Blancas, y en el eje 
do las turbinas 'de 1.065ya í.l;00\.ca^ 
bailas, a los que habría -que sum ar T5 
cabai;io,s iau’o’proidii'ciríiin el canal del 
barranco Tintín, que puede supónerse. 
corno exislento durante nuevo 'iTicse.s' 
cada Ciño,.'y P'O'C 'lo tanto, el . aprov'e-, 
■chamieñto está co]niarendtda..-en el 
.apartado la)' del párrafo  D ),feT á  basé 
i . d e  la ley de R .fdo Marzo de 1.917, 
pudlendo-; 0:1 : peticionario solicRár la 
•.protecciion del Esitado en la A) de la 
base ,3A y .-IRi• Adm laisiraci’ón el acuer
do 'dél párrafo. Ll) de la  4̂ ®; respecto 
a los regadíos no hay impcsibilidad 
m ateria l que so sigan regando, aun 
en el léaso. qire el peticionarlo., no lo--̂  
gre aimisto'saimcnte com prar los. io.- 
rjx-inos,. ya que, segiin el artículo 160 
do la. vi-géato iloy •de Aguas, la expro-' 
pi-ación no es posible, pues los riegos 
ocupan el tercer lugar de la ]>re'lación 
que" establece y el aprovecliamiento 
que se solicita en el quinto, pues fá 
cil es (hd^'r verte r el agua, del ca
n a l de la honcesión a', que iengan de-’ 
recliO p o r puntos coirv'enientcs, y 
apreciando en total el terreno re 
g a te  en b d y

tivos, fí;ia en 10 litro s  p o r  s¡e¡giindp- 
él <a.gun necesaria, p a ra  d e ja r  a salvo; 
tos derechos dé lois riegos proexistony 
tes, y  cdmo.  ̂ esto .merm,a. poco la  ..po
te n c ia  d e l nprovecham icnio- de que se 
tratan y es facitiblé: satisf^-eer IPs déré^ 
chos de los regantes, que 07; lo que 
ellos 'SolicibaiV, por e s ta  paihe niadá. se 
opone a la concesión- (pie se solícita^ y 
previo, 'estudio m u y  detenidor del p ro -  
^ctO '^ que encuentra- bierí" redactado 
y -oue se ajusta , ■sensiblemeñle- al te -  
W m o, ’prepione se  Glorgue la  conce
sión, ba.jO’ liac' condic,iones que b ja  
como' ■co-nsecuenci'a do-l ah ie r ié r  e s - ' 
lud io  : ( .

R esultando que el Ingemeoso.-befé de . 
O bras públicas in form a auo el peí:í- 
cionauño, G'E /su ■ escrito  de contívsl.a- 
ción a. las oposicIonGS, d ic e  qúe_ p ien 
sa acogerse a 'los -beneilcioS''de ini.-, ax- 
pro'pia'clü'n forzosa, po r tener su  salto 
m ás dejl.'0'0.0' cabaJles, pero- que oso 
debió ped irlo  en Ja insto.ucia que 
acom pañaba a  su  proyecto, según d is
pone le r  minian tóm ente e l .o.rtíeulo 11 
del Real decreto do -5 de S eptlom bro 
de 1913, pues 'donde lo h a  hoolip no

•se ha sometido a inforiAación pública, 
tan Im portante extre-moy y como- .para 
otorgar el imiportante de'recho a ex- 
'propiar 'que concede la  ley 'de 2 de 
Marzo de 1017, no cree suílciente un 
afo'ro. auiiíque .éste m  haya realÍM-do. 
en las condleáones. d'Cl hecho en la 
confrontación, y no puedo por él p re - 
juzgarise'la importameia del esiiajo cíe 
invierno, le ''parece prudente la repe-- 
ti.oión de .los aforos antes de afirmo.r, 
la pO'téhcia nfínima do l.O-do caballos,' 
por lo que se precisará íla ampliación 
dol expediente IraslA term inarse los 
aforos nC'CC/sarios- a. costa 4el peticio-: 
ñcrioi, entes do otorgarle la  concesión, 
y luego : cabrá abrir los expedientes 
dO: éxpfoau'acivón de industrias y 0011-. 
pación de ter.renósy y en ca.so *de re-- 
iiúnici/asr, al derecho de expropiación, 
p o r ; convenio de loe propi otar ios,, a 
quolpudiera. aplicarse, podría- acceder-; 
•se a oitórgar la conces-íón, bajo las con-: 
dicíOncs que .propoine,. q-Víe con las. dcl 
Ingcpiéro con las variaciones do p re s 
c in d ir .. de las iT;laliva:s al 'Co-nvenio 
p rev io ’yO'ii los dueñoa de los molinos 
y expropiación do los imismos, y las 
•que relativas , a .. los expedientes-, do 
oupaciión do tíurenos se incoarán úna 
vez •O'tor.gíada la  concesió'n: /

íResiuiltando que la Gom islón p ro - 
v inciál do .bh'm-ento infeirma que h a 
ce S'uyo el in fo rm e dol In g en ie rr’ 
J e fé  tío O bras púM'iíea/3-> tíiel queí títr; 
c e  que esj inudetof/ de im iparciehíéaq 
y cu ltu ra ,.y  como aniipíliacién. a l .mis-, 
mo,. ^qué se de term ine ' con m ayor 
exactitiitd 'que ilo (hec'ho .has'tct ah o ra  
la ex tensión  tíe lus te rren o s con d e - 
re-elbo a  riego, así. como su n a tu ra -  
íleza. y do los íCulLivog.- cn' ellos m ás 
frecraentes, y  con es.tos- datciS' -.se 
v endrá  al C/Ono.cÍirniento dé si el cau-. 
dal úde 10 litro s  p o r seguridú, su 
p u esto  ipara-. ringO'gr (por- el Ingeniero  
Sr. Rico^ es- su}ü<cl-cirl.é ó cuáái s e r ía  
mionester^, ila inerm a que p roduciría  
aíl .chuídal 'del salto  y  si eorr eUm -que.- 
da ía  pjOilen.ciia del S'alto m ferro r o 
íi.0 a  los j’.hO'O caballos, pue:s, si que'-. 
d'í.H‘'a y-á no p b d ría  aooigersé el p e -  
ihción-ario a  lo'g b'onefic.i.q^s de la  ley

p or encim a óaía., 'de a-cueridio 'COn l:o 
que expone qI lPngenier,o!' Jefe, de 
óbra<^publi.caa> auiuqu-e'qpinandb, en 
ci' (ó.'ésco de que la. resoiHución* e n - 
fejáSe up. todo ariTrómico, -por que-se 
(iítorgue la  GO-ncesión y por q'UO: lue
go  ̂ to n g a  lu g a r -la in fo rm ación  p ú -  
IjUlca' para, l a  eyipropiaciión forz’O^a  ̂
si el pelitcionario no ren u n c ia  a ese 

■ ñ o reóho; la  'Geimlsión. provinciah^ in^ 
fo rm a de acíueridó com- 'gI in g e n ie ra  
dioCdthe O bras Iperoó te 
n iéndose p résen te  .la propues-ta dcii 
Gon se jo p r o v inc ia i de F ornen t o ; el 
petlcióníariA^ iGon-iest.ánd:0 - a l re q u e -  
rímíento- 'dé l, G obernador de que s i  
es-tá 'confor.m'e con las condic tone a 

’d>el Reail .ídiecret':'.': 'de 1.4 'de Jumin -d/a 
192-.1, dice que rcjputa a rb itra r la  y 
oipiiosta a  icl'irecho la  disposición ^de 
re ro ro n c h  '.y prolesl.a c.O'nbra la m is
m a; el 'G obernador civ il esfá  h e  
acuerdo con lois i aforares del lu g o - 
n iero  Tofo -de O bras (públicas, de l 
Go-ifsejo- piroadnclal tío F o roe ni o- y do 
la Gcm isión pyoviii'cial, y CGnfor.nm 
con  .que .so o torgue l a  _ con eos ion 
m-otíiñioaníLo/ 'las- conrli'C'ionos ^pr-Oi- 
pUGS.taiS' inoiR. Jcfaiai.r.a qo O oras



ÉÍ4i3as--pa<ra qfne r-esuilten c o n c o r -  
' l ia s  , con  lo; clispiieshoi en ol Reail 
 ̂3¥ b to  d é  *44 de J iin  i o de 1 92 1 , de-1 
íé"'pipíes.La el , peLicionario; posLe-: 

r jó rm o n le  é s íe  rcLi-ra su  dp.oisicidn 
t\ 1 í;í íá‘d g Ree¡l d ccr d o :

G o u 8 i'l e V a inJo e i] as op o s i-cno n e s 
pri; s en Lad a s' jtu  of] oh' ríi v id Ir s_e en d cis 
grupos esteno i annrenlc d iro rcn íé s : 
vmo', deigos, y  ofiro/ iyioilinas y o tra s  
fM r ím s ;  q’ue losyprfm erS Í no p tie - 
d^n ¡ser ofejeLo do exipdójpiadón fd r-  
7/mn en fayd f ’ deI aiplaiVecInapiieiiLo 
f e  qno se Ira La, ón virü.id'-d^'joL^b® 
p^ennribe el aríic iilo  IGl d e íla '.v i-  
rende ley  de Aguas, pues ocíipa .d  
deriyer lu g ar (ui o:l orden de pVefo- 
FOTTeía que cb Lab lee o el arLícuio IGO 
fe  I-a vig'O’DÍuí pley do AguaiS, .nvien
tra s  d  fííproyeolí'a'micñlo sblfoi.Cádo 
p o r e'l Sr. Getdó'V dicuipa d  ■guinto’:
1 C onsidorando g n e p a r n  p o d e r ex
p ro p ia r  lois m ódnbs y ofra-s fáb ri-  
;<;a.s de los oppsiLores, el Sr. (lodoy fe- 
n ía  que Inabér soíHod.ado la a.rnp‘Iia- 
:crdn de !>ps benq% !üs-do  ila Loy do
2 de Marzo d'e tó j?  en la in stan c ia  
f e  nue ceaieircLó sii, pe lición, y tío;

■ no )lo Irko  dejando inicairopliiío 
• f e é ie  o-rdenSi'eíli a ríicu lo  11 de;l Real 
jdygroíxidc 5 de Sepfieinbre de 1918,
■ ái:no que n o 1 o ] i a e e en n i n gai n otro, 

en Cil ésarito  do conítesLación 
•a te s  0|p0‘sictepes dúco lex ínalm en le  
.que “bape el iprcípó.sif.0 de acogerse 
i a jOs }.)e0.00cio.s (j11o la 1 ev de {' de 

de 1017 dd IP"0 !,e*cci(>n a las 
•pep-U'eñais indojairLas eo.n.cede a los 
S'{ilocif.anies de s-oillos de agua su p e- 
d ;0?pos a i Jipo Ccrballos de fu e rz a ” , 
,l<n qqc nolpüeide pon si de ra r  se -corno 
feaÓ|)£iyci.ón en íinme de que «e le 
-ayiiiqiiieh l-Gis. benencios de la  ley, 

^ia exjpres’tón ¿eü propó.sltb o 
feeeb  de aícogensb a oll.ois eu-ando >se 
.feííÉe do resoil-ver el asun to  ano se 

ipincAua .la p resen tac ió n  por 
•feof oip-OiS'iiciones do il'a.s p ru eb as  y do- 
euimenAofs que el pe tic ionario  juvZga 
peeosarioiSJ .para que paiodan l ’en e r-  
f e  ,en cuen ta  !o;s dereebos do los 
^o^feiftoresu
ku'Gonfs id erando  que aun 'oua'nd;a se 
'M m iticse  .‘conio ]3elición en firm e la  

_Jíií2íí¿ha G»n di esfcrito do con testac ión  
p m  i e i i  cionaiuoy^ a 
telcüia pe tic ión  no se ha podido so -  
m  o te r a  i n f or m ac i ó n p ú b l i c a , p u e s 
,firé expresada desípués de que a q u e 
lla  tuyo lugar, y  exírem o tan  im - 
p o ria n te  coimo ose que da*, el dere- 
laSío a ' exfiropi&T que concede la ley 
’fe  2 de iMarzo de 19i7, no puede con
cederse sin som’eLorio a información 
p i i i b l i c a ¡

G onsid'crando a d em á s qué la b a fe  
dere-pbo a. 'gozar d e lo s  b e n e fi-  

léy  'de 2 do Tvíiarzo de 1917 
es qúb'Já^jpo m ín im a  tota!] del
|railjtp. l.ROiQ’ ca b a llo s , -lo que
pó.r^ lieüe. con  sólin c in c o
Aforpí§;qüé"a!p^ en  ba A íem oria
íljel grqiy,e6cto, en tge  lo.s qu e no h a y  
mhigünQ en ios m eses de Enero. F e -  
fefero, M arzo, Ju\lio> Á gosito, O ctu -, 
bre y  N oyierabig,,yquG ife por ló  
.fento, s in  estudiar  ̂ loé e slia jés  de 
veran o  c in v iern o , y nSüchb m ás' no  

^S'i-endo 'Iqs -cinco n ú m ero s  'que a p a 
r e c e n  en' a q u é lla  , 'él gasLo m ed io  
m  G n s u a íl e.n 1 o s' m es  e s q u e s e ex -  
p r  e 3 a en 1 a m e m ó'r i.a d el p r o y ec 1 o , 
^ló sótló porque' no se  p ico  n ad a  de 

a q u é lla , s in o  por raí e no se

?3 i^eprerg 19231 Oacéra; cié Ma<3rid,-NümT ' g *
acomipafiaron loe esfados de afo ros 
CDiu^espóndiéntes qÜ0 lo probaran: 

O oinsiferando goe la fatlfa. del e s
tudio del esLiajeó’dle verano no pue
de suipilir.se con el ¡mismo, a-foro h e 
cho Gil iba de la oonfroíiilación, p o r 
lo que este caso queda com iprendi- 
dO', rcsip'cclo ai derecho de acogerse 
a  flicp benefi-ciiois' d'e la* ley de '2 de 
Mabzo de JO 17, d en tro  ríe Ja Real 
criden de id  da ,Oolu.brc yle 1922: 

C onsblerando que dédupién do.se 
,dci exipCídienle lo, preexiB ínhcia de 
riegoís, cuyoi.s derecitois ai uso dril 
aigna, aunque no de le rm in ad o s p a 
decen indudables, y que vendrían, a 
meíih^aí ,ei candaO que ge-aprovecha.- 
vse por el ¡potieipnario, ya que éste 
deberá  dojarues' ila qué roalíTionto 
í.en.gan derecib.o, n.oí puede afirm arse  
q-un en. Oos inc.slu!di.ñ4p!S eéü a jes  de 
verano e ¡invierno quedará  Iq su il-  
cien le  agua  p a ra  que la p o lc n c ’-a 
mípira.a dci] QaJlo fuenan jéis í .OOP 
cah-adlo,? n-eccsváríois' ,para tener de- 
Pocilio a acoc'cme a loe- bpníUP'Unq 
de la ley de 2 de M arzo de 1017, 
sin que la det.crm.ina-c.ió.n do dfqli'OS 
dárerdios.. icomipietaid.d con el 'c s iu - 
djo 'detallado del régim en de j-as co- 
rri-euíG.s que desea a.^moycchar, do 
dem 'ucfítre:

'Considerándo que del expediento 
resuílta que- Irp aíprovecham ientos 
do la fá.brica de papnl dé la- I tu rís i-  
m a Con.crjpici.óin y del moJiuQ de don 
Raifaci Rodríguez G a re la. si lu'^u 
p a-r c c e u i n c u r s o..s en -ca d i.i c i d a d, é s 1 a 
no es'í-á declarada  leg itirnam eníe, y  
es!ando el Real decrcío de 29 de 
yVbril de 1800. der.cjgaéo p o r el -ar- 
íícuilo 126 de jai v igente  ley generail 
de Ohra.s públicas, piTfeio q¡ae los 
proeéptos de aquél e s tán  c-n' onosi- 
ci-iín con los die la -iey, no puede de 
tpilanol pres/cindirse de aquéllos, Ín
terin no ■ ésf.é declarada legalinoníe 
sn aadutcidad, y h a s ln . tan to  rl-ebon 
entcniderso comprendido-s on los dio- 
m ás de ssu cjl-ase que com o onosi- 
ci.rKe? a m  r o'co'n en el CT-ape d ion í c':

€  o n,ski erando oue nrescirid.iendo 
derecho a .a>oo.gérse a los bene

ficios de ila ley de 2 "de Marzo de 
1917 y «fe On déclaraición de uf iPd-ad 
irú'bjirni, -  iim  1̂  ̂ jn _aJ S'u -
no en la o'oifce.-sTnn de>í anrovecHá- 
m ien to  que neo ocupa, dciando a 
saOvo Ic'is derechos que roaim onle 
c on a iT-eg1l n ai] p ár-rafo scgii nrl o d el 
aritífcu/lo '152 de íl-a vigonfn ley de 
A-gu-as iGUigan ;los ap rovecham ien los 
p r e ex Is te n í e s . p-i íes en e s fn- e s (-án d-e 
acuerda  todo-s lois ¡informes v no 
a-fecf.a a-1 nlan aeneral de cana-les y 
p an tan o s  de.l E stado , c.! a.nr oveab a - 
miéni.ni solicifado po r cil Rr. Godoy : 

¡Go n s iide ra nd o q u e a.b o-n a -la c o n -  
cesnón en dicha form a el ’au-e h>] se- 
fi.'Ulr .Godoy dice en s-u' escrito  de con- 
ie.sita*ción a las ópb/s/iciones. que 
m uchos de lo-s récilam aníes tienen  
celebrados con él_ co n tra to s  dé n ro -  
m e.s a die venta, c ó n 1 a faéu lí.-a d d e 
GilGváríio.s a e.scrifnra Púbillcá-.'lo qu'e 
resuelve por s-í sollos la cuestiónédé 
las oposiciones, haciendo  in n ecesa 
ria  la-ainlicaición de la- ley de 2 de 
'^i^arz o d e 1917 y h a sta  la d ecJ a ya - 
oión de UítilLdád púbilicá-. 'pues- ipara 
'la c o n síru cc ió n  baíS'ta con* da i.mppi- 
'Sdción 'de serví'ldhmhre fo rzosa  d e  
estribo  d'e pres-a v acaíQducyto, que 
táene soilpcitaid-a dñchó pcU cíonartQ l

e!l Rey (,q D. g .), coiipor. .̂ 
máiiido'se, con lo íproípii-éstói po r esta-' 
D irección general, lia tenido a bíeii 
O'torgar -a D. Ram ón Godoy Mianza-.  ̂
no au)tor(;ización p a ra  derivar 1.600' 
íMlro-s die agua p o r eeguudo de-1 ría; 
Agnai.s Bllanjcais, a los que se unirán.-  ̂
20'0 ,p-o>r igxi-a.il un idad  de tiempo, deó' 
rh'aidyls del barraiiico Tt'niín, debléiiV 
doso^ .eaivpílazar todas las obras en: 
íérn iiiio  de Q ucnt^r, p rovincia  -ij;sc 
Gi:^p.aida, empleánidose loa 1.80'O.ilipí 
tro.s'de ag iia  por segaindioi cn ,1a pro-' 
ducchhi de energ ía  C'lé-ctri’ca para 
u s O's i n d u;s Ir i aJ e s y a j u s t.ánd ose es l,ai 
concesión a la s ' condiicdonc^ sil- 
giií-en t e s : é fe l .

id  La,s obras so o jécP iarán  ate- 
niénidiciso cxats-Larnenlo al proyecite. 
ba.se de esfta iconcesfón, que es' dí- 
íirrn.aJó en Gra-nuda a 14 de Miayo 
de 192(0 p o r cd íngen ih ro  Industriad'
D. Manuyil Lójpéz de la Gám-ara.

2.“ ' Lo>s' obras esl.arán bajp' laí 
insipvcción y vigilanci-a do la Jefa-, 
tu ra  do O bras p-úblncas de GranaidlA 
o Ingoniiom subanterno aféelo a la; 
miisma cn. quien  dié.leguo, debiendo 
oJ conicesionario d a r  cuen ta  .atl.prU; 
m ero, s'i ejerce p o r  sí la  v ig ilan ck ó  
y si no, al segundo, de los día.s .cni 
que principie y term ine las obra.s. _ -■

2 j  T n s  o b ra s , d e b e rá n  em arezfe 
dcn i-ro  de] r)lazo  d e  -un a ñ o , c o h la fe  
a 'po-rGr do ,la f e c l ia é d e  ]a publúca-’. 

c ión  de e sta  concesión  en la GAGF/rA; ." 
PT-: MADR]D, y 1 e rm  in a rse  den tro  dol 
pílago d e  cu a d ro  añ o a , eonil.ad.oiS' a:'. . 
.parí ir  d.-e la  in i s m a  feicha.

4.* EJ conéesÁoUiariio queda obli-  ̂
gado a reiS-ro-e.í.ar el esí-ad,0i poseso
rio  y (teu'ecbos rea,]mentó precxií^^, 
í.enf.es dé todos los usuarios ddl . 
agina def río  Agu-as TRanras, atfec-. 
tado.s pr^r csí.a concesión. d ' " 

'5 f  E éta  concesión so o-torga itiér 
oripUazo drC sc len ia  y cinco (75)’í ^  
-añOKS, ¡CionJ.ad,ds desdé ila fecha ên: 
qiuo sea a-iTlorinda la exipdol.aciiÓP. d 
parci-aJ o Iota] del aprovecham iento; 
al C'.S!p.ir-ar -el pila'Zo de -c.r,pcesión 
rev e rtirán  al E stado  grafujitamente 
y libre dé ca rg as  todo cuanto de^ , 
te rm in e  ed Real decreto de 10 de No-, 
Viiemb'r'O de 192.2, a todas' 
p r e>S'C r ipiC-i o n cis q u ed a s u j e i-a aqu él l.a^-, 

é r  Qa-eda osla conccsi^ón shjetA'^ 
a lo disipues4o en lo.s -artícuJos 2.-®e 
4.^ rúo y 6 de:l Rc-al decrelo dé 14:' 
d e ’ Jun io  de 1921, y a- lo ordenado 
en la Re-al orden de 7 do Juho 
de 192J. . ‘ :

?.• Tod'os loa gastoA que o-casio- 
n-e el C'UroipiV..m.ionto de todas 
condiiciongs de esfa colncesión seraix 
dé cuen ta  dcil rem cesionario, ;
arreigJ'O a -la Insitrucción y demaS;. 
riiaipbslcii-oncs que r ija n  sobre la nrar, 
fe ria  en e,l m om ento en que aiquc-  ̂
llo^ ten g an  lu g ar. ' .

8G TodaLS las obras de cpailquife: 
clase o índole que com)prenda es'Lí̂ ;' 
coTAcesió-n -nuodarán sujetas a la vi- 
gvmle ley de P.roiecc-ió.n a la -inonsy, 
tr ia  naclonah; Reglamíontos diotados 
p.a-ra su aplioacióní y demás disposm; . 
jciones di-c-tadiaa o qfuV se; dicten en W _ 
suciGS-ivo. sobre 'la h fee ria , así - coniy 
a todas las disposiciones v ig e n te s j f e ' 
cada inómento sobre, el contfatQ:y.: : 
d-emiá.s ct-iosti o;in es d e carácter  ̂siO-ejai. y 
y .a iQ:do lo. ,oirdenado en cada^ instanp; ■
4e: sobre acoidéntes del trabajo.

9.“ La Administración se re.^ry«



el dercoho a tomar de la oonctosián 
ios vfolúmeaies de a-giia iieces'ariois
' o a r a  cN3iTiSe‘iTO3Íóri de oaG^releraS', por

iTiiediô s y ca loe puntos que estime 
íinás conveniente, en form a que no 
perjudique a las onrae ejeicutada-s por
'la  fe o iie c s 'ió n . i

.10. A GiSba coneevsión. le serán apli
c a b l e s  todas las dispo-siiCiones que se 
'(íiicicii en' lo sueicisivo para  las de su
blase. ' ' - ' '■■■
; 11. E'S'ta conoeisuon se olorga ue- 
daiidó. a- salvo lodos loe dereelioe de 
porpiedad y siai perjuiem  de Icrccro, 

• q u e d a n d o  ¿vuela a todos los proeeip- 
y gozandó' de toídm los beneilcios 

de las vigentes leyes de Aguas y ge- 
sicral do Obras públicaS'.

.12. I^erminadas' 'l.'as obrasi serán 
Toconcddas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subaltcr- 
sDiO. afecto a la ArdAluruí cu qvupn de- 
logue, levantándose acta expresiva 
<icí r-esnibado, la cual .se rem itirá a .la  
aprotejóoi d’e la J>irC!CiCi.ón general 
de Obras públicas, sin  que.pueda e(ffiu 
peziarse lai explotación' del aprovo- 
ohami-eiilo aTi(.e.s de que se voriíique 
dicte tuirobacidn.
• 13. ih depósiiu provisional se olo- 
vará a deñiiltivo y quedara ' comio 
iiímzia para responder al eumplimic-n-\ 
to de las oondícienes de esta eooice- 
sión, devolvíéndoíse' al irileresado una 
VCÍ2 /nprcb^a: el acta expresada en la 
conclioió'n ariberlor. i 
vo ib  I:il C'ífcbeis^onorio íp^eda obllv-, 
gado a .prcseuí’ár los proyectos do 
inádulos"para las iounras. dcI río .Agun?! 
Blanicais y bananco' Tintín., que rcsul- 
ícm convenieaios y a ejecutar las 
cibrás corrcSiporiclicntcs cuandO’ la Ad- 
micKStracióri: atsí to es lime -oportuno.

■ El iQbnceiSÍ;onario queda obli'* 
gado a ejecutar las obras necesarias 
pana respetar todas las serv idum bres 

- impucslais sobre los terrenoís y cauce 
del río que so c ru c en b  atraviesen, con 
ías‘ oims, tanto' de. paso, corno do 
.agutais, 'Cónio de abrevadero de gatia- 
tió y d 'te is  que existan al o torgarse 
tisla coiicesién, i.enierrdo obligación 

ioid'as- las obras nccesá- 
^.pára dejar con idénláco servicio 

que vein'a 'p re s ta n d o  la serv idum 
bre cortada, a trayesáda o inutiliz.ada 
con'las obra-s de ta coaioosión.

.■ M r  El conC6S.ÍGirario quedia obli
gado a nô  alterar el régimfOn aciual 
ye las corrientes de agua que .áprove- 

por esta -conícesión en ninguna 
iqrana, medida ni tienipio, no pudien- 
.flo, por lo lanío, em baisar ni retener 

.agua' bajo -ningún pretexto ni mo- 
y Bóte derivar la eanlidatí 

otorgada por esta eonoesión, debien
do cntcnlar. dicha cantidad, conlinüa- 
yonte, o la' que tra iga el río- Agirás 

i!ancia.s y barra-iK'o Tintín si no tle- 
. a aquella. . > :

u ’i
'Ín-cí ÔDces'VO litar lo do cualquiera dé 
!¿éf . — *antcrlores/  cádüca 
. a cobejosión, aiSí como por l0is"'cá- 
k L  ón la^ diisíiks'ieiones vi-
J® l^;pcaaM o- ¿ W~
'Ic-rx V- disposiciones dict 

dicten c.n' io sucesivo ‘
q . que

m n f aVí •' V  " v!u citei vt’U d e . 1 á
»idn refiere esta cdndl-

'̂ 8. Guando sea firmd está' qonce-.

s ió n , se Oítorgarán, las Siervidvim*bres 
de acueducto y ostLribo de présa á 
ipeipetuidad por la Autoiridad' a que 
corresponda, una vez que se liaya lle- 
íTado lo dispueísito en el capitulo' 9.*̂  
“de las servidumbreiS; legales” de la 
vigente le-y de Aigua.s y en la vige-nte 
ínstru'Cicí'ón de 20 de ’D'icicirnÜre 
de Í8'5S.

■19. :-S.i Gil coinícosioniarlo biciera uíso 
del d'oredbo- a solicitar la declaración 
de utilidad públicia de la obra como 
base de la expropiac-ión forzosá, o de 
go'zar los diereclioe que cdnfeeide la ley 
d'o 2 de iMárzo' de P9'i7, .se someterán 
tas p e lic ión CiS dfC estas qúie íiiciere, o 
tais dO'S do realizarlas, a l a  debida in
formación púMica., debiendo solici^ 
lariso .despuési, además de tod-cls i-os 
que cird'on.>an todas las disposiciones 
vigentes, el inífoirmiei de la p iv isión  
Hidráuiliciai del Guadialquivir. para que 
halle la  extensión real de lias tierras 
con derecihiO' a riegoi, y en cum pli
miento) de lo  dispuesto en la Real or
den. die l'O de Octubre de .1922, deter- 
Oáne la verdaderia potencia m.í¡nim.a 
del salto,, previos 1(¿ aforos necesa
rios y  deduiciendo' el agua a que real-' 
miente tengan dereicrnío los riegos p re- 
existenteis aifectiaidios por e s ta , 'Conce
sión, con arreglo^ a lo  ordenado en el 
párra lp  segundo del -aidículo i'52 de 
la vigente ley ^  Aguas. |

Y ii-abiendo •,aceptado el concesion'a- 
rioi las precedientes condiciones y 'r e 
m itido póliza de cien, pesetas, de 
ai./uerdio con lo' que previene la ley del 
Tiimbre, queda ésta inútil izada en el 
expedle.aile.

De orden del señor Ministro lo p a r
ticipo a Y. 'S. para su. conocimiento, 
el del interesado y  demás/efectos, con 
publicación en eii Boletín Oficial de 
esa ,provinci,a. DiO'S guarde a V. B. 
mucbois años. Madrid, 31 de Enero de 
1923.—El D irector genera], Éicoláu.
Señor Gobernador civil do la o revi ri

ela de Granada. i

Examinado p\ e;xpedieráe i.ncoado 
por D. itam ón  Gómez Pou para apro
vechar ,15.O0O litros por sc/undo- úer- 
rivadO'S del río Jalón, con destino a 
usos industriales, en los térm inos nm - 
nicipales de Purroy y Audlánuieva: 

Resultando que tram itado el expe
diente con sujeción a lo que está o r
denado por Real decreto de 5. de Sep
tiem bre de 19'i8, fueron insertos los 
anunci os corTéspond i en tes en los Bo- 
leiines Oficiales de I."* de Agosto y 20 
de Noviembre do 1919. Ningún pro
yecto en'Competencia fue presenladó; 
y fuera  de plazo hábil, al objeto de 
adm itir réclagnaciones, fué préscnta- 
dt) un escrito por D. José Domínguez, 
como adm inistrador del señor Conde 
de Argillos, oponiéndose a ia  conce
sión solicitada, pór los perjuicios que 
so le ocasionarían en las ace-quias de- 
ñominádas de Chodes y Morata de Ja - 
í'óíVIpala riego de, su propiedad. E^:- 
én to  que en unióii del de contesta- 
cídn del pcüciónárid o b ran .pn :el ex-

^ '̂RcfsuTO que la.D ivisión H idráu
lica del Ebro inform a que él aprove- 
chamierito soílicitadó no .áfectá. al'/Dlan 
de Obras'hidráuTicás áprobado_;;..........

Resdltando que la  Jq fa tu ra  de Obrá§, 
públicas inform a favorableiniente, lo; 
solicitado, con sujeción á  las poiidi-i 
cioncs que menciona; y  con éste' se'; 
m uestran de acuerdo el .Consejo de: 
Agncultura, Comisión provincial 
Gobierno civil; V'-./.’ ¿

Resuiltando que comunicadas ail pe-', 
ticíonario' las condiciones con que pó-j 
d n a  otorgarse la cdncésión, pide, ,ésJ:o'' 
se modifiquen los plazos de comleíiW 
y term inación de las obras; ; ' j 1 

Considerando 'Cfue la reclamación 
hecha a 'nom bre  del .Sr. Conde ñeGAr-■ 
gillos, que obra en eíteediente;"áú:^- 
que presentada fuera Ate. plazo, debe' 
tomarse eii consideración, pucstó-®é>' 
las concesiones .todas han do o td t^ r y  
se sin perju icio  de tercero y dejáTÍad. 
a salvo derechos preexistenLesyiyléV  
evidente que ¡las obras pro^’cc'l/ádás' 
han do afectar a ia presa y regadío 
M orata: v d ’

Considerando que respetad'O por 
concesioinrario', con la adopción de.láá- 
disposiciones convenien.tes, el dlsfifüA 
te de la dotación de agua a que 
derecho 1a acequia de Mpratá, no 'háV 
inconveniento en acceder a lo solici
tado: 3 ,. rf

Considerando' que la necesidad <J(̂  
p resen tar los dos proyectos detalladO¡s 
que prescriben las condiciones 7A y.
8.^ de las que se proponen para el otorú  
gamiento de esta concesió'n, -y de qito 
es té uO timado el expc^ iente do : cxprój-' 
piaoión, todo ello ájíteS' de empezaíf 
las obras, justifica la' ampliación fie l' 
dida en el y)Iazo para empezarlaá, , ' t ,
. 6̂ . M. el Rey (q. D. g*), iconformán-' 
dose con lo prop-uosto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien di&po- 
nor se otorgue concesión a D. Ramón 
Gómez Pou para  derivar 1 ■5.000 litros 
de agma x>or segundo del río Jalón, eii' 
léj'minos de Purroy y Villanueva, con' 
destino a xjroduiccióh de energía eléc^ 
trica, con sujeción a las siguientes 
condiciones: , - i

1.® Las obras se ejeoutafán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In - 
genieau do Gámino-s D. Antonio C'oh 
Icm en Junio de 1919, y bajo la ins
pección de la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas de Zaragzoza, ¡a cuyo efecto e l 

j concésidnario deberá avisar las fechas 
de comienzo y term inación de las 
obras,' siendo de áu büonta los g astó í 
que por éste concepto y él de reco
nocimiento final s e , ocasionen. 'f

2^  El desnivel nntre la coronació'ii 
.de la ipresa 'y el punto de Tcíerencia 
será el consignadp en el acta de con
frontación d'él próyecívo. . •

¡3." El desagüe de la central estará' 
en el punto que determ ina la  hoja 
prim era de ios planos, sin que pueda’ 
ser modificado, en consonancia con lo 
diápues'lo en la Real orden de 5 do 
Sopliembre de 19J8. f

4.* Las obras deberán comehz'áyso' 
dentro deíl plaz.ó de diez y ocho (18) 
meses, cóntadps desde la fec'ha en 
se puhliqiie en la G aceta de Madrid 
.el otórgamientó de la cdncésión, y  lé r-  
m inárse déhíró del plaz'o de cuatro 
años y medió, contados desde la m is
ma focha. Términádas éstas, la Jefa
tu ra  de Obrás’púbficás de\Zaragoza las' 
recoiiTDcerá, lévantándos-e acta expre-- 
mva del resultSdó, la cual se re m itirá ■ 
a lia aprobación de la Dirección, gene-’ 
ral de Obras públicas; s in  que pueda . 
¿mpezajsQ la explotación del aDrove-
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Arites de empezar la^ 'obras de- 
\bQxi ’el eoaGCsianario' doposibar en la 
5€aj;a. ;goneraiI de peípnsiios o 'sucursal 
Iprdviiioiail el im porte del i por 1 0 0  
idel presupuesto de las obras'.q¡ue afeo- 
len  a terrenos de domiiLÍo público, que 
quedai’á oír coiíeoptó jde ilaiiza, y  será 

rdeyu\6 lto al intoresadd una wz-" apro
bada el acta. á. Iqiue- ihaee íreferencia ia 
icondioión anterior.
f El caudal concedido,, que debe
r á  líowl'x^orse^,,integra aíl cauco, podrá 

ciuMdú' lo- conduzca el rio" en 
te’I ipuóto^ en 'qúedraLa de derivarse, sin 
q^iO.sea FCsponnablG. lia Adnsinisíración 
d̂q- fas mermas que puedá sufrir,, ni 

jftáaiga el policionario^ d creen o':'a lá rre- 
giufacáfe do la corriente que pueda re- 
¿uMar de €bra que la misma Adnii- 
inictración ejecuto eii el! río Jalón 

aílueaí.cs.
‘ Antes de empezar las obras do- 

■el concesioníario^ senioter a la 
ción de 'la J e f a tó a  des Obras.

• ei proyecto, -de.disposición que 
adoptar para, asegimar a la  ace

de MoraBa cf disfrude del caudai 
_ie te-nga derecho, caudal que!'fíjá- 

Sr. kinistro . d e  Fomchio, con 
iarpe-gl:0 . a fas di;sposiciones vifentes.

ítguafmente someterá. ,(ñ copeo- 
3id i» io t  a la aprobación de (la Jefaiu- 

.amtes dó- empezar las obras, el pro^ 
deiallado y ctileulos ido resisten- 

. y estabilidad del acueducto para el 
del río. , . : :
Ma podrán destinarse fas aguas 

a otros usos^ ique' a ' aquel loa 
los que ."se o torgue día concesión. 

F .íí-'O:. iBe ' autorisa al conccsioníirio 
fcári^qcn7ipar con 'las obras de- la p resa  
y- ü»ales- los terrenOvS de ¡dominio pii- 
lyliccií q u e  sean precisas para  tales 
toras., que S8 declararán ¡de utilidad 
púbíic;a a los. .cfecto.s d'C ila servidura- 
fcre 'ferzosa de acneductO', que se con
cede sobre los terrenos de propiedad 

' icular que hayan de ocup.arse con

B gí conceden tam bién los be- 
idfmanacfO'S de la iley de iPro- 

ión n la Industria  Niacional de.- í2 
zo de 1917, base 4F, párrafo^ LTf, 
referente hi e'Xipropiacjón de 

inundados por el remanso de
.presa.
fZ , Esta concesión, se oíorg’a sin 
rjiuicio' de tercero, isailvo el dcrecbo 

uedadt por el plazo^ de sesenta 
sañoa.. contadbs a p a rtir  del co-* 
db la cxplotacióni la  que em - 

a contarse dcadc ef día siguien- 
em cpe .sc comujniíque al infere- 

la  aprobación del reconnieimien- 
que prescribe ibA condición 4.'*;: 
udo- dicho, p te o r  revertirán  al 

 ̂. _ -etodasí las obrasv máqpinas, lí- 
léás de, transporte y  demás- elementos. 

‘'b tación  pertenecientes- al con- 
mr. ■ • !
' concesión queda sujeta a lo 

.,^.j.ésta en. los artícufos 2°y 4 .̂ , b." 
^  .d',® de:l íle¿il decreto de 1,4 de Junio 
dio :íj92i y Real orden: de 7  de Ju lio  dei 
.mismo áfio..

F3,' La /administración' se reserva 
.dereolio a  tom ar de la Goncesion los 

iTOlúmenes de agua necesarios para 
conservación de carro.teras, por los me- ' 
^ios y en. ios puntos que estime más 
bonyenienfe, en ííC'ĵ ma.- que no peaju,- 
yiqüé á las obras ejeicutadas por la 
|Qn^.esjón./

al

14. El eonccisfonario queda obli
gado la presienitar el proyeetO' dte m-ó- 
íOjuiI'D coníVenlienfo y cjccíutar la(s eb i’as 
conreqpondiienLes cuando^ la  Adminis- 
traoióiu así lo. esfiimo coiiíívcniente.
• 15. E l conicesúonario .deberá cum -
pllilr lio iquc io,&lá ordeniado en refacíón 
a fa i-ey ide Pirofldcción'.ia .la Industria  
re  contrefOiS idlol' trabo.jo .y CiC'-

ci iû u;.,;q.{Mjo:ne:S .v,.%'eínt̂
16. La cnnices,fónes:0 -decdairará c a -  

C) !ĉ ’r]n V ¡sin, :ni!iig.ún 'efe.o.to p o r fn -  
icuímípiimlie-nío de  cfuali^quíicra de fas 
€ (>n'< 'i' Ci i'C i 1 es i i m.p u es; ta s .

Y ] m i i'Cn,. lio a.ceipteuí’o rd eo'rK'es,;m:ita- 
Pio las ipiu^oíniienlíels'iCO.nrMcioer'á y re- 
auíilíelo (pólizia -db lOíl pe de
ncum-’''dó icon io que dliiSpo.nc i i  ]rq"\iel 
Tin<i\^, psia liíiuitilliziada en el
e-:̂ Tr diTí'i

ibiO'CtrioLn dieil ISr. íMii'mistro lo p a r t í-  
c'iípo a V. S. peirausu conociim(io.nlo, (di 
def mlorosarlo y dícímiás :efe€LO.s, con 
publicación. en¡ eJl Boleíín Oficial de osa 
prov'i.n.o:-iia. Diiots iguarde a V. S. m nefios 
afíiós. iMaidírid, B^dle Fcbricno d a  1923. 

E l .Director general, Nicolaul
'Beñor Gubcrnaid'olr civif die 'la. p ro \d ñ - 

ciai 'de Zaragozia.

Examinado el expediente' incoado a 
instancia de D. SaOvadór Padrosa Ti- 

unonet, así co?no' el proyecto- presen- 
,tado para obtener •autofización para 
constru ir una casa y  almacenes en una 
itarce'la dC' su  ipropfedad, ilindante con 
la 'c a rre te ra  de Banta GoPoma do E ar- 
nés a 'San.Juan denlas. Abadesas y een 
I.a m argen defcclia del tórrenla de.jPi- 
barneda: ¡ ^

Resultando que  ̂ el expediente se ha 
incoado con arreglo^ a lo prescrito on 
las disposiciones vígent.es sebro la 
materia;; que solo  ̂ se ha. preseníado 
una rediamación; que es la suscrita 
por D. Narciso B'onet, oponiiéndose al 
otorgamientó de la autor.ización que 
nos ocupa, fundándose en aoe es pro
p ie tario  del otro lado dcí cauce de
I.a rie ra  Pibarneda, del ocupado por 
las obras deil: Sr. Padrosa^ y que con 
esta peiiciión. se; tra ta  de’ bu rlar las 
condiciones tócnicas bajo 0¡asi que se 
concedió, al peticionario- autorización 
p.ara edificar -CGni arregló' al reglam en
to de Policía y Conservación, de carre- 
teraa, legalizando, una obra que- se or
denó derribar por ¡providencia del Go- 
benoíaidor icivil dn fecha 27 de Febrero 
dn 192h. por no. haber sido; construida 
con  ̂ arreglo^ a= ilan- icondiciones con que 
s-0 autor i,z A y cnteinidcr 'aquella auto>  ̂
ridad .quc: s t en- agu-aa norí^ailcs y en- 
crecidas 'ordúiariae lo> ejecutado- no 
puedo causar perjuicio^ a- l>aí propiedad^ 
opuesta^,. :c!n|>crecidas extraordinarias;da- 
afta-pareé  del edificio- ipodría agravar 

mal e n  la margen, opuesta, por lo 
que ordenaba derribar toda la; parte  
dcdla fachada gur, q u e  se desvía de la 
ñor mal 'a la carretera, en lo*̂ que ex- 
ced.'a de una pared de cerca de i„8'0 
metros de altura, y para |]3roba.r esto 
ac-ompaña fjos traslados que como de;-' 
niurciante de las obras abU'Stva..s le re -  
-mitfó en su. d ía  el 'Gobernador civil, y  
como no cis posible que ipor üiiuevO'S 
proycctO'S 'Se . borren lias p'rovid.encias 
gubernativos.' que no pueden revocarse 
ñor crear 'derechq.s a f.ayoir de tercerp,

'supilicaf'Se deniegue la pe^ie icn( de áo, 
ibalvador Padro-sa, y  do eor^'cdcrsü lo 
■s e a de con foriu i d a á  con I r s p i o vi db m 
cías-gubernativas de 27 do I ibrero cío 
.1920, y 7 -de .M;ayo de id e i.

Don g-rdvad'Gr Padros i iu ‘r/C'ta oiio 
con la presentg'Ción drl p" oyvdo Fio 
pretende b u rla r  d lspe... ón' rigen 
sino cim'iplír lo que el GjIv ' i-U 
vil (te .cc.'.mQiiic.ó con feifim 5 l u  llayo 
de d :uud..i:nra.-nd.o su -m 'fuGri
no l i e  e .sirnplcn'ionte d ' c ' cacLn 
en la / m de-scrvidurn]).e de la cío 
rre ie   ̂ \ d 'de otras obra-, q^ie aí&ĉ  
lando a un 'cauee 'debe lu'CLr e l \ pota 
ción com 'O .ordenan .jas  ̂ ' d e p o 
siciones sobre ;a,guás., (LeoAue’.u)_|io 
los documeriitos- a fin de igue ci ulc iu 
tía  en,su petición. ¡preseuL' el ci'u taro 
í])royeclo, y aílade que lU/ 1, la cree el 
iSr, Bonet diga que .se ilo cnu^'CnfU- 
j, 1,1 icios icou! 'SU p e tic ión ,. sino que 
ijjreciso probaido, y en su preyecte so 
dem uestra que en nada 'Sc ipcrjud.iqa,al 
iBr. Bonet, y además La Administrasujii 
lo ccmp-’cAará sobro .ef Loíaeno alcciiD- 
frorficr aquel. . ; '

Rcsuiltimdo q u e  el In g e n ie ro  Jcfado 
O tíras :piiblic,a,s dr* G e ro n a  iiilorma, 
p re v ia  exposiciómi dd;i expediente, qiio 
desdo  el p r in c ip io  se  p ro c a ró  'que las 
ob ras q u e  p o r  su in te ré s  p.íiriiGiilar. 
co n v en ía  e je c u ta r  'id Br. Pacbcía no 
pert.ii.rbajpau el c u rso  do ilas aguas, re
clam ando  uTü p ro y e c to  detallado  cuan
do diclro  .señor p rc te u d ló  cr.ndiuír 
¡próxim o ab icaue-e, !lim itad'a poAcrion 
m o n te  la  petic.íón a ediíic .ar únieamcr-* 
le  llipidc-rulo COI] l a  icarrotera> se lo cciu 
ced ió  el p e rm iso  segim  el Regí ámenlo 
de P'Cbicí'a y  €ons'e.r\rición de •carrete
ras'; p e ro  cumpbid:a-3 las 'condicioíni-ss, 
rnoüvaf esto  el re c u rso  del' Br. Bond, 
y  d ic ió  e í  'G obernador civ il la  provi^ 
clénicia m andando- d e r r ib a r  las obras 
const-ruídai.s si.n autOT-JZiaición para no 
a ld e ra r o a l te ra r  lo  .m enos p o filie  el 
estado  an l.e rio r de.1 cauce , sin prejuz
g a r  cuestión i' a lg u n a  de  d iferen te  ín
dole,. in s is tie n d o  D. 'Salvador Padrosa 
en 'SU: ípetición p a r a  ed ificar todov d 
solam  co n ip rcn d id o  en e l ángulo  entre 
■la .ca rre te ra : y  e l torr'erjjte, ¡pimscnló (# 
p ro y ec to  'que  in fo rm a , y  icorno el des- 
egü;s que  do janes mayor que en los tiW 
m es-d b . r ib e ra  a n te r io r  y  posterior, y 
muicho mayom q u e  Gl¡’de la  o-bra de íá- 
b r ic a  de h i  'c a rre te ra , y p rev io  un 'es
tu d io  dcl.aillado' ip rucba q u e  eb ponlóii 
d e  lia c a r  r  é te r  a. I ra b rá  sido  proyeclaao 
p a ra , d e ja r  paso- a 'ía-§̂  .agumS' imáximas, 
p u e s  de- no' ser'- a s í él 'S'(?.rfa el mayor 
o b s iácu lo ’ y; p o r  o t r a  parte ,.com o sena 
absurdo^ ip rivar a l  p rep ie lja rio  de de- 
fctnisav ¡por e l p rincip-m y q u e  as'í les, 
dafioa s-e T ep a rten , p u e s  -con ól no 
d r ía  e jeG u ta rse  obra-, algnima de 
.sa p o r  lo s  riberefioS',. e s  de parecer 

p u ed e  acced e rse  a lo solicitado 
las c o n d ic io n e s 'q u e  propoínio.

iResiiíJando que el Sr. Padrosa ro- 
mi Le para  que sea unido al iGXpccherio 
y tenido en 'cuemta a l inforniar la 
misión Provineia], un oficio 'GIcI 
bernador icivil, por el que té 
para  '.s.u;spG'ndcr iía ejocU'Cióini de 1̂  "
videncia, gubernativá de 7 
do i92'l,q3or la que se le *
raibara una, nared lindante 00 ,al cq ^ 
rren te  de Pibarnedu, dura.n.(.e' r r  » 
a CQinitar del día siguiente 'al 
ba la presente, como resolución. oc  ̂-
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iQ ^do (por d]( peticionarlo para quo 
airia ta ejocu-cióG do diciha y ’O-. 
hasta 't|no  _se resuelva el p re - 

iieiaite; y qae i a Comisión 
._iciali y el üciTsejo provincial ele 
nenio intorm an que -proeede acoe- 

.^^"lo solicitado por eí policioiniario 
^mirrG'glo a tas condiciones propues-i 
fe íp c r ila  Jefa tu ra  do Obras púulicas. 
* ■' ‘diisiderando que ell iSr. 'P'adróssa so- 

d:,'¡a,utoriz.ación p a ra  cdidrar lin - 
j}o icón la carretera, de iSanta Golo- 
Sdo.iFarnési a. San Juan de las Ab,a.- 

5;-pero, comjprobado iq.ue las. obras 
■csfeba .oqoeuiaindo. 'afeotari tam-^ 

iscid torrente o riera  Pibarneda, se 
ieron. .aquéllas por estarse, eje- 
; sin lia" debida aulorizaGiCinj, y 

impcsibilidad de restablecer bl 
a ;su pnin itivo  estado, p a ra  no 

o lailterarle lo menosdposible, 
gordrdenó derribar toda, la pared 

¿la en,las .márqariies de- ,dic-bo to- 
i erbio que- exceda de i'S'Ormeitros 

'.álLura; q>oro sin que cs-ta provi- 
oia gubernativa prejuzgase nada íqi 
úiMasc-otra coiFa que cb restableicer 

iiS^cosas,., pesibie, a su prim itivo 
■baciébdb derribar unas- obras 

ejéraini abuMyaa p o rV o  estar coau^ 
cn 'el permisor otorgado. 

-U’.'iGbns id erando que- esto: queda ..ccui- 
petado y  íbastasadlartido por fe auto- 

concedida pC'.deriorme.nte ríl 
BrvPaárosa-por ¡el Gcbcr,rxja.dor icítíI, 
&iii^'e'‘en espora de la rc-solueion dei 

diente.se suspenda di de
te un año^ conitado- a  pS rtir 

laí siguiente! a¡l en que rec.íiba"la 
ppacióni :; : - ' •

lo que el desd^guo super- 
deja el petieionario ai lo- 

■ Quiera Pibarneda es iniay'or que 
los tramos' anterior del mismo y 
) nmyer que el que tiene I,a obra 

 ̂con que le cruza la caiTote- 
.^- .̂Sainíta Golorna de iF a rn é s \  San 
fedebas! Abadesas que lia sido p ro - 

.para dejar paso a las a;giias 
las.
iderando que dejando ,a|I tb- 
0 riera un desagüe ique por ser 

.a;-"*'-- Qno todos los demás delj tram o 
que están enclavadas ¡las obras, ga~ 

l^iiMza.ila m evacuación del agua,, 
un ^absurdo p riv a r ajlt p e ttó o n a- 

defensa de su propiedad, base 
yC:€n mejor aproveGliamiento de (la 
|aism.a, fuinidándose eni que ¡sin esa db- 
pT^a so reparten 1q:S daños éntre to
dos" en caso de inüiidación; tainiLo mas 
^uan|p^ que el opositor Br. Bo.net pue- 

mismo, m ediante el «cuxpp(li- 
plqbiio de los trám ites prescritos en
tflá'S disposiciones aplicables a  lia rnate- 

defonder también su propiedad,
. . |o que quedaría el tram o de to- 

riera encauzado, con venitai.a 
ipra,ambos. ^

M. qt Rey (q. D. g.), conform án- 
con lo propuesto por esta  Direc- 

tenido a bien conce- 
a D. Salvador Padrosa Timonct 

para construid una casa 
J^qoertizo lindando eoini la  m argen 

^  torrente o riepa Pibarne- 
carretera de Santa Boloma 

a 8a¡m Juan de tas Abadesas, 
| | |ta n d o s ie  a las condiciofie.s sigúien-

ejecutarán  ate-

do osla cune-esi.ón, que. es .ef¡' ñ.rmado 
en -Gerona n  14 de Marzo^ de 4 9 ^ 1  por 
el Ingeniero iniduslrial ,D. J. Oixlis 
Pagós.

i2.“ El niiun 0 . p.ared liGdard.0, co.n el 
torrente, 'o.- r ie ra  s e  fund.erái sobre- te- 
rreríO  ̂firmo y no. sGC-aibabi!ie>. y .su sec
ción basta nivel del, terreno será  de 
un ancho igiud al tercio., de lia albura 
,sie-ndo sus -dos pa.r,amentos verticales, 
o equiva.lein!te' a  aq-ueii, Gil anciho- medio, 
en caso do liacor alguno en talud.

3y Las obras darán principio- den
tro del plazo de tres (3)' meses,..y te r-  
minaráíprdentro d -e l d e  diez y ocbo  ̂me- 
■sos, a.mbos -contados a  p a r tir  de -lá d'e- 
cba de la couoC'Sión.

-4d La insipeocmn y, vigilan-cía. 
las obras -eutará a carga  del Jírigo-niero 
Jefe tí'e GuraíO pubiJcas do Gerona o: 
Ingeniero.- isubalíerno- en cíuic.n dolegu-e, 
debionaa el cciniceslonariq dar cuenta, 
al primero- -si ejerce ñor M la  vigilian- 
cia,, y  si no ,al segundo, dol día en -que 
den principio. Los trabajos y ddl -ci.u) que 
se term inen.

'5d Todos- to.s- gastoe que OGOsloue 
el cumplimiento, de todas las ico-ndicio-  ̂
iires de-esta -concesión; serán de eiieiita 
d.tb ■corc''C'.ioiiario, con arreglo a la
I-E-strue^i In srd-e-más diapasi-oionos que 
rilan  sob:o bu m ateria, eini ul momento 
■ en que 'líos tengan -lugar.

6^ Todas bis -obras des cualquier 
(díase o índole que compreinda, resta 
■concmíciul; quedarán: sujetaa a la  
gente le-y de protee-oió-a a la  indu-stria 
naoionab regtam-entGS dictados pa,ra 
su atpri:Gociéii.il y demás disiposiciones 
dictadas -o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la  m ateria, así como a todas las 
diisposiciones vigentes en cada mo
mento sobre eíl contrato del trabaja y 
demá-g de carácter .social, 3  ̂ a lodo (Lo 
or.dcíirado -en cada instante sobre acci
dentes del trabajo.

7,'' A esta conce-sión le serán apli
cables todas (las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para  las de su 
clase. * V ' . '

E stá concesión 'se otorga dejan
do .a salvo todos los dereelio-s de p ro- 
piedptd y  sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta" a todos l̂os inrccepto.s y 
gozando de todos los boinpficios de las 
vigentes leyes dé- aguas, y  general dé  
Obras públicas.

9d Terminadas Is.s obra.s serán ré -  
conocidas por -el Ingeiniiero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subalterno 
aifeclo a la  Je fa tu ra  en quien delegue, 
rievaimlándose acia expresiva del resu l
tado, l,a cual se rem itirá  a la apro
bación de la  Dirccció'n generar de 
Obras púlfúcas; sin que puedan con-- 
■si d erar se aprobadas ¡las obf,as que 
icomprende esta coinicesión antes de que 
se veriñque.^dicha aprobación.

10. El depósito provisional verifi
cado se elevará a definitivo y  queda
rá  conro fianza para respdndeir al cum - 
plim icnto de las coindiciones do está 
concé>3Íón, devolviéndose al interesado 
■una vez aproba.da^ el -acta expresada 
en la  conidicion anterior.

'lí. Esta concesión comprendo la 
de iodoG los terrenos de dominio pii-- 
blico del torrente o rie ra  Tibannieda, 
necesarios para las obras que se au 
torizan por lia misma.

12. Por incumplimiento por parte

ccüi(dlcio-n-e'S. an terio res ,  ̂ q a d u c a ’, e s ta  
Gouoesipn,, a-sf como¡. p o r  les casos prcH 
vistos en  las- dispo-SÍGiones v igen tes/ 
quedando su je ta  a todasj las d isposi- 
siones d ictadas o q u e  se dicieinj 1-® 
sucesivo acere,a de- la  m a te ria  a que 
se refi-ere- esta condición..

 ̂ Y babiondo aceptado el eoncosiona-: 
rio  -las procedentes’ coiaGicionos y r e 
mitido 'pólizas por valor de cien pese-: 
tas,,,.de acuerdo con lo 'que dispone la' 
ley del Timbre, -qued,a,n ,cetas inu ttlí- 
'z-adac en e l expedicinito. '

Ge orden del Br. M-intstro lo partiv 
cipo -a Y. .S. para su eo-nocimicnio, el 
del interesado y ch¿¿máe efectos, con 
publicacicí'ni, cu el Bo^yíín Oficial di? 
esa provincia. ' ■

Dios guarde' ,a Y. mticbos añQsL 
Madrid, 14 -de Febrero de i'923,—Él 
D irector genera;!, Nicolau,
Señor Goliornador civ il de-: la  provine.
, eia ib’ Gerona.

jumveqLa ibas..a_J^eljaon^.e-s^^^

E.-.-,.;-tirada la petición Ir' t i ,
G ornpaüía del 'Ferrocarril d ‘ 1 )
Aragón, en solicitad de lauloi iza  ̂ 'on 
para  construir un puente de Imniogon 
armado sobre el río Tajo, en un cami
nó de acceso^ a la estación de .S-aeedón; 
del mencionado férrocjarril: ' ■

¡Resultando que Ja Jefa tu ra  de -Obráé; 
pnúM-icas inform a favorableM enté ío- 
solicilado, y propone -en cqnsecuéneíá 
laS; condiciones, con sujeción ja laocua
les puede áecederse a lo solicitado: 

Resultando que la i creer a Divis ióm 
de ferrocarriles, inspectora de las obras; 
del'mcmcloncvdo ferrocarril, iniormia fa 
vo rabí emente, con las observaciones;, 
que en él menciona: í

Resultando que la iGomisión provin
cial y -Gobierno civil Inform an favora^ 
blemente lo solicitado: j

Considcrlando que visto lo actuado eé 
el expediento c informes emitidos, pro
cede acceder a lo solicitado y resolver 
que la conservación  ̂ del mencionacío 
puente cofrcsponde a la Gompañía con
cesionaria. m ieníras no se construylai el 
camino ve'cinal do que iba de formad 
parte ; en cuyo caso es razonable pase 
a clargo de fá entidad cncafgada de  ̂la' 
conservációli del resto del cam ino :'^  

GonsidefaTuio que importo de ía 
mencionada obra fué suprimida^ en su 
día por el (Consejo de Obras publicas 
dcl pro^'ecto, base de lia concesión ael 
ferrocarril de Orusoo a Gifuentos, no 
puede ser incluida en el capital que 
sirva para  'determinar el Ínteres anual 
a percibir por liai citada Gompariil com 
cesionaria del mismo con 
ínteres y deberá revertir al Estado la-̂  
mismo tiempo que las obras dcl rnen- 
cionado fefrocarn l, toda vez que for-% 
ma parte  de ellas, ?

B. ÍM. el RUY (̂q. D. g.), conformán^ 
dose ¡con lo propuesto por está Direc-, 
cióü general; -ha tenido la bien concc^, 
der a la Compañía (del Ferrocarril da 
Madrid a Aragón autorizacióil para  
construjír un  puente de horníiigón ary 
mado sobre el río Tajo, en nn barninq 
de acceso a Ha -estación do Bace-oon dcl 
mencionado íerrocarrib  con ^ujecipR í
las .siguientes condiciones;  ̂ -j

i.a La obra .se ejecutará con arre-;? 
glo al pro^mcto prosontado por la ^9-’̂



í 6 8 ó ' Bftlarero Í923* Gaceta He MaHrid.-NuñiT
‘gón, y 8UStíriLo,p<j|í* el Ingeniero da üa- 
rininos ]). .Fraiieisco Alvea-r en Madrid 
jía 6 de NoVíeíinijre de- 1921.
¿ 2a  ̂Delante dé los i/ajam ares’se co- 
IJOiydrá 11 máderas que siifrálv el golpe 
¿directo de ías que desciendan por el 
¡t ’ío  Tajo en Ita's épocas eñ que liay con- 
l^íucclones de las mismas, siendo fácil- 
înéiVle reemplazables por oirás cuando 

ise deterioren.
3a Se tendrán en cuenta para el 

..suministro de m ateriales y p'rotección 
!a los obreros cujantas disposiciones se 
.lian publicado para  protección a l a  jn -  
^diistria nacional y días relativas al con- 
'traló del trabajo.
1 Las obrae deberán empezar den
t ro 'd e l  plazo de tres ineses, a p a rtir  
de ía fecliia' de la publicación en la Ga-  

de la Réál orden de autorización, 
y term inar en el plazo ele un año, a 
p a rtir  de esa focha. ' . ’r  N
•: i5a La Compañía ■concesionaria de
berá dar conocimiento de la term ina
ción de las obras, para que el Ingenie
ro /Jefe  o Ingepiero eii quien delegue 
pueda proceder 'á sú r'eepnocimienía y 
rccepcií^, levantándose de éste el acia 
éorrespondiente, iaclal que habrá de ser 
'aprobada por, el Sr. jDirector de Obras 
púb-licas. d  í -'U
¿ 6.a Todos los gastos que so ofigi- 
.laen en.Ja inspección y .reconocimiento 
*de Jas obras‘.^orán de .cuenta de la'Gom- 
|ia ñ ía  concesipiiiaria. ' / a
 ̂ 7.® ¡Se léiídrán en cuenta en la con^-. 

•^.trucción y en. la concesión y fecepeion 
^cuánto dispoiieii •'refefénie álvcasoldá 
dev; general de Obras 'públicas, el Re- 
tgláúienfo7|)iara su aplicación y decrétos 
ipostériqréñ ' '̂ 'ó; . C;»

8a P ara  la conslfucción del pucn- 
ie^ el Estado , cede Î o.s terrenos de do

minio públiop necesa.rios a la realiza- 
cióñtde la óbía.
A-.9A -La Oompiañía concesionaria que
da encargada, de la conservación de la 
obra, m ientras no se construya el ca
mino vecinal de que h-a' de form ar p ar
te, en cliyo caso pasará a cargo de la 
entidad encargada de la conservación 
del resio del oamino.

.IQ. iSu im porte no podrá ser inclui
do en el capital que sirve para deter
m inar el interés anual a percibir por 
la  mencionada óCoinpaffía, como con- 
cesiom-ria del secundario, con garantía 
•de interés de á-quél, y deberá rev ertir 
al E'stado al mismo tiempo de las obras 
del mencionado ferrocarril.

11. El paso por el puente será, com
pletam ente gratuito, a menos que la 
Compiañía concesionaria solicitara y 
fueran aprobadas las tarifas corres- 
pondienteSr

12. La autorización se concede sin 
perjuicio do iei^ero, dejando a salvo 
los-' dBfebilos • dó. f 'fópieSad' y Reserván
dose:; ql,Estado la anulación de la obra 
ó iiicáuiáéión de la misma por causas 
de mayor .utilidad pública. '

Y .habiendo aceptado lá Compañía 
cbiiéesionaria las précedentes oondi- 
cioiies y rem itido póliza de eieh pe- ■ 
séliavs;,de .acuerdo con lo dispuesto por 
lá iéy 'dé í Timbre, queda ésta inu tili
zada" en el expediente.'

}De orden del Sr. M in istrd jp  p a rti
cipo ;á  y .  ;S. p ara  su eonommiedlb, el 
dé lá .€í3mpáñíá concesionafiá y cleinás 
efecto^ ceñ publicació en ;el Dgletin 
Oficial de esa pébvinciañD iós guarde 
á 'Y f 8. múcíios iañosr 15 deEé^
brero. de 1923.-.-E 1 E ircc lu r general, 
jNicoldu.

Señor Gobernador civil de la provincia: 
de G uadalajara. ‘ / i

MlilSfEEld EE TOBAJO, CeMESCíft 
E IBESTEI

La Lám ara de Comerci.o e Industria ’ 
de Zaragoza publica una Memoriaquo 
abarca el quinquenio 1917-21, dejan-; 
do así cumiplido el precepto reglan 
mentarlo. ' i r

[Es d-'gna de encG.niiio esta obra, en 
la que con admirable método se es^ 
ludian cuantos fac-lores pueden in-t 
fluir en la economía de la provincia, 
la situación de sus industrias y la;' 
intensidad del comerci.o, acompañan'i 
do a esto.s e.3:Ludiü.s iiileresanles moy 
¿lograíías. .¡  ̂ ; , i . .

Por ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid(f‘ 

di.sponer: se signifique a la -Cámara cié 
Comercio e Industria de Zaragoza elf 
agrado con que se ha visto la piiblH 
cacfión de tan útil eñnteresanto obraf 
rellejo de la mériíísimia labor realiy 

. záda'" por aquella Corporación.^ i 
Lo que de Real orden comumcadíll 

participo a V. 8. para su conocinñeiiró 
to, personal satisfacción y el de lat 
Cámara de su digna .presidencia.r 
'Dios guarde á Y . S. múc-hos años. May 
dáiiiv ;2d., de Febium^ 1923.—El 
secretaria, RamÓii de Castro. - i ! 
gepiqiv Presidente de la Cámara dác 
yjCqm’efoio e Industria  de Zaragoza^


